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S U M A R I O
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 9 de noviembre de 1939 disponiendo que 

loa empleos en que se requiera el titulo de licenciado 
en Nledicina, de las entidades que se mencionan, es
tarán sujetos en cuanto a procedimiento de designa
ción, a las normas que se detallan.— Págs. 6534 y 6535.

Otro de 9 de noviembre de 1939 concediendo la naciona
lidad española a don Juan Kantek Cejka, ex súbdito 
checoeslovaco.—Página 6535.

Otro de 9 de noviembre de 1939 reduciendo el impuesto 
de Subsidio al Combatiente.— Págs. 6536 a 6538.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO '
Orden do 18 de noviem bre de 1939 sobre readmisión, sin 

sanción, de don José Hernández Pinteño,. Consejero 
permanente de Estado y Secretario general, excedente, 
del mismo Alto Cuerpo.— Página 6539.

Otra de 15 de noviembre de 1939 sobre cese de don 
Eduardo Cham pín Zam orano y don Eduardo Madrigal 
Neila en los cargos de Secretarios de los Juzgados 
Instructores provinciales de Responsabilidades Políti
cas de San Sebastián y Avila, respectivamente, y nom 
brando a don M arcelino García Páram o para el pri
mero y a don José López M artín para el segundo.— 
Página 6539.

Otra de 16 de noviembre de 1939 id. de don Diego Cla
vero Aguilar y nom brando a don José Partearroyo He-, 
rreros para el cargo de Secretario suplente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades Políticas.—Pá

gina 6539. • .
¡MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 18 de noviembre de 1939 am pliando la Comi
sión encargada de redactar un proyecto de Ley de G o
bierno y Adm inistración Local.—Página 6539.

Ordenes de 6 y 15 de noviem bre de 1939 concediendo li
cencia para perm anecer separados del servicio por 
tiempo ilim itado a los funcionarios del Cuerpo de Co
rreos que se indican.—Páginas 6539 y 6540.

Orden de 6 de noviembre de 1939 concediendo la exce
dencia voluntaria al Cartero urbano de Valverde del 
Camino don José M antero Vizcaíno.—Página 6540.

O rdenes de 15 de noviembre de 1939 declarando jubila
dos a los Carteros que se m encionan.—Página 6540.

Orden de 15 de noviembre de 1939 concediendo licencia, 
por enfermedad, al Subalterno de Correos de la Ad
ministración Principal de La C onm a don Práxedes Is
mael Mateos.—Página 6540.

Otra de 15 de noviembre de 1939 concediendo al Oficial 
primero de Telégrafos D. Juan Barba Luis la licencia

. ilimitada ptyra separarse del servicio.—Página 6540.
Rectificación a la orden de 18 de noviembre de 1939

convocando a concurso entre opositores a pla*aa de 
oftalm ólogos de los Servicios provinciales lie Sanidad, 
aprobados en 26 de m ayo de 1936.—Págs. 6540 y 6541.

MINISTERIO DE MARINA
B a ja s— Orden de 20 de noviembre de 1939 disponiendo 

cause baja el Coronel de Artillería de la Arm ada don 
Luis M ónreal y Pilón.—Página 6541.

Otra de 20 de noviembre de 1939 id. id. los Tenientes 
Coroneles del mism o Cuerpo don Norberto M orrell Sar 
linas y don José Fernández de la Vega y Lombán.— ' 
Página 6541.

Otra de 20 d¿ noviembre de 1939 id. id. el Capitán del 
mismo Cuerpo don Octavio San M artín Domínguez,— 
Página 6541.

Otra de 20 de noviembre de 1939 id. id. el personal del " 
Cuerpo de Maquinistas que se expresa.—P á g. 6541..

MINISTERIO DEL AIRE
CONCURSO.—Orden de 17 noviembre de 1939 convocan

do un concurso de 700 Sargentos para las Tropas de 
Aviación.—Página 6541.

MINISTERIO DE 'JUSTICIA
Ordenes de 8, 13, 14 y 16 de noviem bre de 1939 dispo

niendo la form ación de expediente a los funcionarios 
de la Adm inistracióil de Justicia que se indican. Pá
ginas 65421 a 6544.

Otras de 14, 15 y 16 de noviem bre de 1939 readm itiendo 
al servicio del Estado, sin sanción, a los funcionarios 
que se indica.—Página 6544.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 20 de noviem bre de 1939 señalando el recargo 

que debe cobrar por las Aduanas en las liquidacio
nes de los derechos de A rancel durante la tercera de
cena del mes de noviembre.—Página 6545.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO
Orden de 7 de noviem bre de 1939 sobre precios de pro

ducción y ventó, del papel seda.—Páginas 6545 y 6546.
Otra de 7 de noviembre de 1939 referente a precios de 

producción y venta del azufre.—Página 6546..
Otra de 16 de noviem bre de 1939 anunciando una con 

vocatoria extraordinaria para exám enes de M aquinis
tas.—Página 6546.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 20 de noviembre de 1939 señalando la cuota 

obligatoria sobre las sedas hiladas.—Páginas 6546.
Otra de ¿0 de noviembre de 1939 fijando el precio del 

algodón fibra prooedente de la campaña 1939-194(L— 
Página 6547.

Otra de 20 de noviembre de 1939 fijando precios del al* 
godón bruto para la campaña 1940-4W—Páginas 6547 
y 6548.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 11 de noviem bre de 1939 confirm ando  en  sus 

respectivos cargos a los Profesores de Escuelas de Co
m ercio que en la m ism a se m encionan .—Pág. 6548.

O tra  de 3 de noviem bre de 1939 nom brando  D ecano de 
la  F a cu ltad  de D erecho de la U niversidad de G ra n a 
d a  al C a ted rá tico  jub ilado  de la m ism a don G uiller
m o G arcía  y a ld ecasas  y Paez. -P á g in a s  6548 y 6549.

Ordenes de 11* de noviembre' de 1939 resolviendo los ex
pedien tes de depuración  de los C a ted ráticos que se 
in d ican .—Pau ina G549.

Orden de 6 de noviem bre de 1939 sobre ascensos de Au
x ilia res num erario s  do U n iv ersid ad ,. pul* co rr\da  de 
«scalas. P ág in a  6549.

0

M IM STE ftlO  I)E TRABAJO
Orden de 16 de noviem bre de 1939 au to rizando  a  la  Ex

ce len tísim a D ipu tac ión  provincial de A sturias p a ra  h a 

cerse cargo del M onte de P iedad  y C aja  de Ahorros 
de Oviedo, y ap robando  los E sta tu to s  de ésta .—Pági
n a  6549. .

ADMINISTRACION CENTRAL
IN D U STR IA  Y C O M E R C IO ,-D irecció n  G e n e ra r  de In

dustria .--Convocando concurso  restrin g id o  p a la  ingre
so en  el Cuerpo de Ingen ieros In d u stria les  al servicio 
de este  M in iste rio .- Pág ina G550.

Rama del Automóvil (Sección de C om ercio). -Relación 
de cam iones que h an  sido ad jud icados en concepto 
de donación en cum plim ien to  da lo d ispuesto  por Su 
E xcelencia el G eneralísim o en su Decreto de 25 de 
m ayo de 1939 articu lo  9." (15. O. núm . 17 de 27. de 
m ayo), sobre norm alización  fie .los servicios de tran s
p o rte .--P á g in as  5551 y 551)2.

*  \ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Pag inas 2353 a  2364.

GOBIERNO DE LA NACION

MI NI STERI O  
DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 9 de noviembre de 1939 disponiendo 

que los empleos en que se requiera el título de 
Licenciado en Medicina, de las entidades que 
se mencionan, estarán sujetos, en cuanto al pro
cedimiento de designación, a las normas que se 
detallan.
Al Ministerio de la Gobernación y a su Direc

ción General de Sanidad, incumbe, por una par
te, el cumplimiento de los fines sanitarios del Es
tado con su función de vigilancia, y, por otra par
te, la reglam entación je inspección de las profesio
nes médicas.

A ambas misiones afecta la designaciófi de m é
dicos que han dê  prestar sus servicios en corpora
ciones públicas, instituciones oficiales y, eii general, 
en entidades de interés público o intervenidas de 
alguna m anera por el Estado.

En ellas, respetando la autonomía y la in iciati
va particular que resulte del reconocimiento de su 
personalidad, la Sanidad nacional ha de intervenir 
tales designaciones para que se hagan con las de
bidas garantías en orden a la com petencia para las 
funciones sanitarias y a la disciplina de la coloca
ción profesional.

Tales garantías habrán de aplicarse nó sólo a  
las plazas retribuidas, sino tam bién a las gratuitas, 
en guanto requieren capacidad y tienen  resonan
cia profesional apetecible.

Ya un  ̂Decreto de veintinueve de agosto de mil

novecientos treinta y cipco estableció la obligato
riedad del sistem a de oposiciones para el ingreso en 
plazas de médicos de'H ospitales y demás  establecí; 
m ientos de Beneficencia provincial y la de las ins
tituciones análogas de la Beneficencia particular 
que realicen una función sim ilar a la de aquéllos.

Se trata, ahora, de dar una mayor aplicación 
al principio, extendiéndolo a casos en los que es 
conveniente adoptar las mismas garantías.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—A partir de la publicación de 

este Decreto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, los empleos en que se requiera el título de LK 
cenciádo en Medicina, de las entidades que se men
cionarán, estarán sujetos, en cuanto al procedimien
to de designación, a las normas que a continuación 
se detallan.

Artículo segundo.—Se. aplicarán estas normas en 
i el Estado, en cuantos establecim ientos y organismos 
dependan de este Ministerio;- en las Diputaciones 
provinciales, Ayuntam ientos y demás entes locales 
territoriales, incluso mancomunidades y agrupacior 
nes, corporaciones oficiales, asociaciones y funda
ciones benéficas; mutualidades sanitarias, obras de 
asistencia social, y, en general, en todos aquellos 
establecim ientos, clinicas, hospitales, dispensarios 
y organismos e institucionesw análogas, sobre los 
cuales ejerza alguna función de inspección, inter
vención, control, vigilancia o tutela el Estado.

Artículo tercero.—Se aplicarán estas normas a 
las plazas de entrada sean o no retribuidas
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Se en tende rán  por plazas de en trada ,  cua lqu ie
ra que sea su categoría, aquéllas que no se proveen 
por ascenso den tro  de un Cuerpo, sino por ingreso 
directo.

Artículo cuarto.—En todos los casos a qué se 
refieren los artículos que preceden, la designación 
se hará por el p rocedim iento  de oposición.

Los reglamentos, p rog ram as  y dem ás norm as  a 
que se su je ten  las convocatorias, deberán  remitirse, 
con la debida antelación, al Ministerio de la Go
bernación, p a ra  su aprobación.

En todo caso, en el T ribunal de las oposiciones 
deberá figurar un  rep rese n tan te  de la S an idad  n a 
cional, otro de los Colegios médicos y otro de las 
Facultades de Medicina.

Artículo quinto.—Por excepción podrá  hacerse 
la designación m ed ian te  concurso, s iem pre que lo 
autorice el Ministerio de la Gobernación, a ap ro 
bación del cual se so m e te rá n  las bases del con
curso.

Será condición p a r a  conceder d icha autorización 
que, en el T r ibuna l  que hay a  de resolver el concur
so, figuren las represen tac iones  que se m encionan  
en el artículo precedente ,  y que se exija a los con
cursantes h ab e r  obtenido, con an ter io r idad ,  un c a r 
go análogo por oposición ce lebrada con las debidas 
garantías.

Artículo sexto.—Los acuerdos de convocar opo
siciones sLn cum plir  los requisitos que anteceden, 
serán recurribles an te  este Ministerio en té rm ino  
de quince días.

Igual recurso se d a rá  co n tra  las designaciones 
en que se h ay a n  infringido las n o rm as  conten idas 
en el presente Decreto.

Artículo séptim o.—Las condiciones p a r a  ingreso 
establecidas en  los artículos que an teceden , se con 
siderarán mínimas.

Tanto la en t idad  convocante como el Ministerio 
de la Gobernación podrán  o rd en a r  el cum plim ien
to o la posesión de otros requisitos que te n g a n  por fi
nalidad ia m ejor  selección del personal den tro  de 
la libertad de concurrencia  que p e rm i ta  la clase 
de plazas a proveer.

Artículo octavo.—Q uedan  a salvo las disposicio
nes sobre derechos de ex com batientes, m utilados 
y víctimas de la G uerra .

Artículo noveno.—Las plazas a que se refiere 
este Decreto no p o d rán  ser  regen tadas ,  con c a rá c 
ter de in terin idad, po r  t iempo superior  a seis meses.

El desempeño de la interinidad no podrá ser, 
nunca, mérito para optar a las plazas en propiedad.

Artículo décimo.—Por el Ministerio de la G ober
nación podrán  extenderse las n o rm as  que an te c e 
den a o tras  profesiones san ita r ias ,  como fa rm a c é u t i 
cos, veterinarios, químicos de laboratorios, etc.

Disposición transitoria.—Todas las p lazas pro
vistas con posterioridad al dieciocho de julio de mil 
novecientos t r e in ta  y seis, se en ten d e rá n  in ter inas .

En té rm ino  de seis meses deberán  celebrarse 
oposiciones p a ra  su provisión, conforme a los a r 
tículos que anteceden.

Disposición íinal.—-Por el Ministerio de la  G o
bernac ión  se d ic ta rán  las no rm as  reg la m en ta r ia s  
procedentes.

Q uedan  derogadas las disposiciones que se opon
gan  a este Decreto.

Así lo dispongo por ei p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a nueve de noviembre de mil novecientos 
t r e in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de la  Gobernación,
RAMON SERRAN O  SU Ñ ER

DECRETO de 9 de noviembre de 1939 concediendo
la nacionalidad española a don Juan Kanlek
Co.ika, ex súbdito checoeslovaco.

A propuesta  del Ministro do la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede la nac ionalidad  es

pañola  a don Ju a n  K an tele Cejka, ex súbdito  c h e 
coeslovaco, c iudadano  del P ro tectorado  de Bohem ia- 
Moravia.

Artículo segundo.—La expresada concesión no 
producirá  efecto alguno h a s ta  que el in te resado 
preste  ju ra m e n to  de fidelidad al Jefe  del Estado, 
de obediencia a las leyes españolas, con renunc ia  
de todo pabellón ex tran jero ,  y sea inscrito en el 
Registro Civil.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado 
en M adrid  a nueve de novi'embre de mil novecien
tos t r e in ta  y nueve - Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRAN O  SÍJNER
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DECRETO de 9 de noviembre de 1939 reduciendo
el impuesto de Subsidio al Combatiente.
La am plitud de los licénciamientos acordados, a 

pa r t i r  de la victoriosa te rm inac ión  de la Cam paña, 
h a  disminuido, en can tidad  apreciadle, las a tencio
nes cubiertas con el afondo del Subsidio a las f a 
milias de los combatientes. Si no han  producido 
una minoración m ás  voluminosa, ello se debe a la 
protección que el Estado dispensa a los desmovili
zados por medio del Subsidio a los ex combatientes.

Desea el Gobierno que, al alivio de las cargas 
a tend idas  con el fondo de los Subsidios, siga un  
beneficio inm ediato en favor de quienes, m edian te  
los recargos y recursos constitutivos del fondo, vie
n en  contribuyendo a su formación. En este sentido 
decre ta  la desgravac ión ' total de los artículos ali
menticios consumidos en régimen familiar; d ismi
nuye en términos considerables el g ravam en  sobre 
otros artículos y servicios, y, por medio de un re 
ajuste  de tipos, a tiende finalidades de más a m 
plio carácter.

La compresión de las fuentes de ingreso exige 
el perfecto rendim iento  de los recargos subsis ten
tes. A ello se dirige el refuerzo de las disposiciones 
de tipo sancionador, cuyo sentido se acen túa  con 
el firme propósito del Gobierno de m a n te n e r  la 
m ás rigurosa disciplina en todos los aspectos de la 
vida social.

F inalm ente, se simplifican los organismos ges
tores del Subsidio con vista a impedir una  innece
sa ria  m ultiplic idad de cargos, asegurando, también, 
la cooperación de elementos más hab ituados al e jer
cicio de las p rácticas  administrativas.

En su virtud, a propuesta  del Ministro de lá Go
bernación  y previa deliberación deíl Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Queda en suspenso la vigen

cia de los artículos «séptimo» y «octavo» del De
creto de veinticinco de abril de mil novecientos 
t re in ta  y ocho, Texto refundido. En tan to  no so res 
tablezca la obligatoriedad de los mismos, el fondo 
del Subsidio a las familias de los combatientes y del 
Subsidio a los ex combatientes, establecido éste úl
tim o por Decreto de dieciséis de mayo de mil n o 
vecientos t re in ta  y nueve, se fo rm ará  con los s i
guientes recursos;

I. Recargo del veinte po r ,c ien to  sobre:
a) El precio de  ven ta  de toda  clase de tabacos.
b) El precio de v en ta  de las an tigüedades: jo 

yas, a lha jas  y objetos de oro, p la ta  y p latino, salvo

que éstos últimos tengan  ca rác te r  científico; ob-1 
jetos artísticos o de lujo y tapices. Se exceptúan los 1 
objetos comprendidos en este apar tado  adquiridos f 
por entidades oficiales p a ra  fo rm ar  pa r te  de sus 
museos o coiecciones.

c) El precio de las ventas y consumiciones en 
los Cafés, Bares, Confiterías y establecimientos si
milares.

Quedará  exenta, t ra tándose  de Confiterías, la 
venta de artículos cuyo precio, por unidad, no ex
ceda de veinticinco céntimos de peseta, o de ocho 
pesetas cuando se vendan  por kilogramos y se ad- ' 
q u ieran  p a ra  ser consumidos fuera del estableci
miento.

d) El precio de las comidas y consumiciones en 
los Hoteles o establecimientos análogos clasificados: 
de lujo o de prim era clase, A, cuando no integran 
pensión completa, en los R estauran tes  similares; y- 
de las consumiciones ex trao rd inar ias  en ios Hote-! 

fes, Fondas, Pensiones y Hospederías de categoría1 
inferior a la  an te r io rm en te  señalada. j

Se entenderá, a estos efectos, como consum ido-; 
nos ex traordinarias ,  las que excedan de una corpida j 
compuesta de entremeses, dos platos y un postre.

e) El precio de la en trad a  a los Cincmatógra- i 
fos. Salones de Baile, Espectáculos públicos donde! 
se crucen apuestas de cualquier clase, y Espectáculos: 
tea tra les  de Variedades, Revistas o géneros aná- • 
logos. j ‘

f) El precio de las ventas de perfum es y pro- • 
ductos de tocador, exceptuados los dentífricos y ja- ■ 
bones que no sean  de ,lujo. ¡

g) El precio de los servicios distintos del arre- \ 
glq, ordinario  de la cabeza y afeitado, que se preá* ¡ 
ten  en las Peluquerías de señora  o caballero. ;

h) El precio de las ventas de artículos precisos; 
p a ra  la p ráct ica  de cualquier juego o de los depor- ; 
tes  definidos en el Reglamento. !

i) Sobre el precio de ven ta  de los aparatos  ra- . 
dio-receptores, fotográficos, los accesorios de ellos y 
m ateria l  de fotografía.

.II. Recargo del quince por ciento sobre el pre
cio de en trad a  a las corridas de toros, novillos o es- 
pectácúlos de ca rác te r  tau r ino ;  espectáculos de
portivos q de circo, y de cualquier otro índole teatral 
que, sin ser ópera, dram a, comedia o zarzuela, 'ni 
e s ta r  comprendidos er> el caso del apar tado  e) del 
grupo I, tengan  un a  finalidad estr ic ta  de mero pa
satiempo.

III. Recargos del diez por ciento sobre:
a) El precio, de venta  de los muebles especifl-
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cados en el Reglamento para la ejecución del pre
sente Decreto.

b) El precio de las ventas de vehículos automó
viles, salvo aquéllos que su adquirente adscriba de 
manera directa a un uso de carácter*industrial; de 
las motocicletas y bicicletas no incursas en igual 
exención, y de los accesorios y piezas de recambio 
precisos para todos los objetos materia de este apar
tado.

c) El precio de los servicios de coches-camas y 
coches-salón que exploten las Compañías ferrovia
rias o las que se dediquen a dicho objeto industrial.

d) El precio de las ventas de café, té, cacao, 
vinos y licores, vendidos en los-establecimientos de 
cualquier clase para su consumo fuera de ellos.

e) El precio de venta de los artículos de jugue
tería cuando exceda de veinticinco pesetas.*

IV. Recargo doi cinco por ciento sobre el im
porte de los servicios urbanos de taxi.

V. Recargo del dos por ciento sobre las canti
dades cruzadas en las apuestas que tengan lugar 
en los hipódromos, frontones o establecimientos se
mejantes.

VI. Donativos hechos con dedicación especial 
al fondo del Subsidio.

VII. Tasa especial sobre los juegos en los esta
blecimientos públicos o de recreo.

VIII. Multas impuestas por infracción de las 
disposiciones reguladoras de los Subsidios.

Artículo segundo.—Se declara, así mismo, en sus
penso, el artículo sexto, Texto refundido del Decre
to de veinticinco de abril de mil novecientos treinta 
y ocho. Los subsidios regulados en él serán abona
dos, en lo sucesivo, por los órganos normales del 
Subsidio con cargo a los fondos constitutivos de 
éste.

Artículo tercero.—Quedan suprimidas, en las ca
pitales de provincia, las Comisiones locales a que 
hace referencia el articulo «duodécimo» del Decre
to de veinticinco de abril de mil novecientos trein
ta y ocho. Sus funciones serán asumidas por las 
Comisiones provinciales respectivas.

Las Comisiones de las restantes capitalidades 
del Municipio, estarán integradas por un Jefe ' y 
un Secretarlo, designados, ambos, por el Jefe de la 
Comisión provincial de que aquéllas dependan, ha
biendo de recaer la designación en personas con 
ejercicio de algún cargo público y residentes en el 
domicilio de la Comisión. En defecto de quienes 
reúnan tal cualidad, el nombramiento deberá re
caer en un vecino propuesto por el Gobernador

Civil, previo informe del Jefe provincial del Mo
vimiento.

Artículo cuarto.—Corresponde al Ministro de la 
Gobernación la alta inspección y vigilancia para 
asegurar el cumplimiento de las disposiciones dic
tadas en orden a los Subsidios.

La gestión de los servicios se llevarán a cabo 
por la Dirección General dé Beneficencia y Obras 
Sociales, la- Inspección General y las Comisiones 
provinciales y locales.

Las Autoridades de todo orden cooperarán a la 
acción de. estos Organismos, proporcionándoles los 
datos que precisen, comunicándoles las informacio
nes que sobre la,marcha de los subsidios posean y 
prestándoles el debido apoyo a su actuación.

Los Inspectores del Subsidio tendrán, a todos los 
efectos legales procedentes, la consideración de 
agentes de la Autoridad.

’ Artículo quinto.—La infracción de las normas re
guladoras del Subsidio será sancionada con multas 
de veinticinco a quinientas pesetas, cuando del he
cho no se derive defraudación al fondo, y de cincuen
ta a cinco mil pesetas cuando se dé esta circunstan
cia. Esta última penalidad coexistirá con la obliga
ción de reintegrar la cantidad efectivamente de
fraudada o en que se calcule el importe de la de
fraudación.

Si el defraudador aceptare el resultado del acta 
levantada por la Inspección y no fuere reincidente, 
además del reintegro anterior, vendrá obligado a sa
tisfacer una multa que en ningún caso será superior 
a la quinta parte de la cantidad defraudada.

Las multas por defraudación .son compatibles con 
las sanciones de orden penal en que haya podido 
incurrir el infractor por rehabilitación de talones 
usados, falsificación de los mismos o cobro de su 
importe sin haber hecho entrega de ellos al adquiren
te, consumidor o usuario de los artículos o servicios 
sujetos al pago del Subsidio.

Las Comisiones provinciales y locales responde
rán civilmente al fondo del Subsidio de cuantos 
pagos indebidos dispongan, bien concediendo subsi
dios a personas sin derecho a ello o bien abonándo
selos en cuantía improcedente. '

Todas las responsabilidades definidas en este ar- 
tlículo exceptuadas las de orden penal, serán decla
radas y corregidas por la Dirección General de Be
neficencia y Obras Sociales y hechas efectivas en 
procedimiento administrativo de apremio.

Contra los acuerdos del Centro directivo impo
niendo sanciones superiores a quinientas pesetas, cá-
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brá  recurso do súplica an te  el M inistro de la Go
bernación.

Artículo sexto.—Es pública la acción d irig ida a 
prom over el castigo de las defraudaciones com etidas 
en  perju icio  del fondo de los subsidios, ya consistan  
en la indebida concesión o neg ativ a  de ellos, ya en  
la no exigencia o pago de los recargos.

• Los denunc ian tes p a rticu la re s  ten d rán  derecho 
a un a  partic ipación  del veinte por ciento sobre las 
m u ltas  hechas efectivas cuando  el descubrim iento  
6e los hechos sancionados se deba a  su in tervención  
y ap o rtasen  todas las p ruebas necesarias p a ra  su to 
tal esclarecim iento. En o tro  caso, su partic ip ac ió n  
•e rá  reducida a  la  m itad .

En las m u ltas  im puestas por la acción de los In s 
pectores corresponderá- a  éstos igual partic ipación  
del veinte p o r ciento.

Con el diez por ciento de todas las m u ltas  ing re 
sad as en  el fondo de los subsidios, se rán  atendidos 
los gastos de todo o rden  im puesto  po r el fu n c ion a
m ien to  de la  Inspección  G eneral.

E n principio, el desem peño de los cargos en  las 
Com isiones provinciales y locales es de c a rá c te r  ho 
norífico  y las funciones bu rocráticas se proveerán, 
p re fe ren tem en te , con cum plidoras del Servicio So
cial de la  M ujer. Por vía de excepción, podrán  aco r
d a rse  com pensaciones económ icas a los Jefes y Se
c re ta rio s  de las Com isiones, cuando  la ex tensión  o 
in ten s id ad  de sus trab a jo s  h ic ie ren  ju s ta  esta  m e
d id a ; de m odo igual, cab rá  aco rd ar g ra tificaciones 
al perso n al bu rocrático  si, po r no ex istir d ispon i
bles cum plidoras del Servicio Social, h u b ie ra  de 
acüdirse a o tras  personas obligadas a ren d ir  se r
vicio d u ra n te  un  espacio considerable  de la jo rn a 
da de trab a jo .

La D irección G eneral de Beneficencia y O bras 
Sociales d ic ta rá  los acuerdos expresados en el p á 
rra fo  precedente.

Artículo séptim o.—La recaudación  del fondo de 
los subsidios, se llevará a cabo m edian te  la en trega  
de ta lones al consum idor, adqu iren te  o usuario de los 
objetos, productos o servicios su je tos al recargo.

Dichos talones se rán  d istribuidos en series acom o
d adas a los grupos y ap a rtad o s  del artícu lo  I, y lleva
rá n  den tro  de cada una, el núm ero  correlativo  de 
num eración .

Los ind u stria les  quedan  obligados a p reverse  de 
la c an tid ad  de aquéllos necesaria  p a ra  a ten d er al vo

lum en probable de sus industria s, d u ran te  una se
m a n a  como m ínim o. A ta l efecto, deducirán  la opor
tu n a  declaración  an te  la Comisión local respectiva, 
que se les fa c ilita rá  jun to  con una fa c tu ra  donde 
conste  la  clase, serie  y núm ero  de los entregados. 
S erá  considerada como d efraudación  la posesión o 
en treg a  de efectos d is tin to s  a los relacionados en la.s 
co rrespondien tes fa c tu ra s  de en trega.

No o b stan te  lo an te rio rm en te  dispuesto, seguirá 
efectuándose en  su fo rm a ac tu a l la percepción del 
recargo sobre la  ven ta  de tabacos.

Las Com isiones provinciales fa c ilita rá n  a las lo
cales de ellas depend ien tes los ta lones que precisen 
p a ra  a ten d e r la  recaudac ión  de los subsidios d u ran te  
un  mes. A su vez, la  D irección G eneral de B eneficen
cia y O bras Sociales podrá  asum ir el sum in istro  de 
ta lones a  las Com isiones provinciales, o facu lta r a 
éstas p a ra  que se provean  de ellos d irec tam en te . En 
todo caso, la  adquisición se e fec tu a rá  m ed ian te  con
curso público, an u n ciado  con la debida an te lación  
en los periódicos oficiales. .

Artículo adicional primero.—El presen te  Decreto 
em pezará a reg ir el d ía  uno de diciem bre de mil no
vecientos tre in ta  y nueve. Desde esta  lecha se ap li
c a rán  las desgravaciones d ispuestas en el mismo y 
d e ja rá n  de considerarse como recursos propios de 
los subsidios el c in cu en ta  por cien to  del «Plato único» 
y el im porte  ín tegro  del día sem anal «Sin postre», p a 
sando  a fo rm ar p a rte  del Fondo de P rotección  Bené- 
flco-socíal y siendo suprim ida  la obligación im puesta 
por el segundo.

Igualm en te , en la fecha re fe rid a  se m odificarán  
las Com isiones locales, q u ed arán  refu n d idas  con las 
Com isiones provinciales respectivas las rad icad as  en 
las cap ita les de provincia y te n d rá  lugar el paso .del 
rég im en o rd inario  del Subsidio de los satisfechos por 
las C ám aras de Com ercio e In d u stria .

Artículo adicional segundo.—Q ueda au torizado  el 
M inistro  de la  G obernación p a ra  tra s fe r ir  al Fondo 
de P rotección  Benéflco-social la to ta lidad  o p a rte  
de los saldos so bran tes  del fondo de Subsidio al Com 
b atien te .

Así lo dispongo p o r el p resen te  D ecreto, dado en 
M adrid a nueve de  noviem bre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la V ictoria.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de la Gobernación,RAMON SERRANO SUNER
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 18 de noviembre de 1939 
sobre readm islán, sin sanción , de 
D. José Hernández Pinteño, Con
sejero permanente da Estado y 
Secretario Cu'?f erai, <'Xcedc.nLa, 
dfC.l mismo Alio Cuervo.

limo. Sr.; Vista ln información 
practicarla ron arreglo a la Ley de 
10 de ¿obrero de 1929, para depu
rar la conducta.del funcionario don 
José Hernández Pinteño, Consejero 
permanente de listado y Secretario 
General, excedente, del mismo Al
to Cuerpo, esta Presidencia del^Go- 
bierno ha tenido a bien acordar la 
readmisión, sin sanción, de don 
José Hernández Pinteño, en calidad 
de Consejero permanente de Esta
do y Secretario General, excedente, 
del mismo Alto Cuerpo, en la si
tuación en que se encontraba en 
dichos caraos el día 18 de julio de 
1930.

Esta resolución tiene el carácter 
de «pronunciado* y será revisable, 
en su casó, conformo al artículo 11 
de la Ley citada.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D.,. El Sub
secretario, Valentín Galarza.

limo. Sr. Subsecretario de lá Presi
dencia del Gobierno.

ORDEN de 15 de noviembre de 1939 
sobre cese de D. Eduardo Chavr- 

 pin Zamorano y don Eduardo 
Madrigal Neila, en los carpos de 
Secretarios de los Juzgados Ins
tructores Provinciales de Res
ponsabilidades Políticas de San 
Sebastián y Avila, respectiva
mente, y nombramiento de don 
Marcelino García Páramo para 
el primero y (ion José López Mar
tín para el segunxlo.
Excmos. Sres.: Por haber sido li

cenciados el, Cabo de Infantería 
don Eduardo Champín Zamorano y 
el Cabo de Aviación don Eduardo 
Madrigal Neila, ésta. Presidencia del 
Gobierno ha acordado cesen en  el 
cargo de Secretarlo y Secretario su

plente de los Juzgados Instructores 
Provinciales de Responsabilidades 
Políticas de San Sebastián y Avila, 
que respectivamente venían desem
peñando, y nombra, para sustituir 
al primero, al Sargento Provisional 
de Artillería don Marcelino Gárcía 
Páramo, y para reemplazar al se
gundo, al Cabo Auxiliar del Cuerpo 
Jurídico don Josc López Martín, de 
conformidad con la propuesta que, 
a tenor de lo dispuesto en la Ley 
de 9 do febrero último, ha form u
lado el Ministerio del Ejército.

Dios guarde a VV. EE muchos 
años.

Madrid, 15 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D., El Sub
secretario, Valentín Galarza.

Excmos. Sres. Ministro del Ejército 
y Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políti
cas.—Madrid.

ORDEN de 16 de noviembre de 1939 
sobre cese de don Diego Clavero 
Aguilar y nombramienío de don 
José Partearroyo Herreros para 

v el cargo de Secretario suplente del 
Tribunal Nacional de Responsa- 
bilida d es ' Políticas.

Éxcmos, Sres.: Por conveniencias 
del servicio, esta Presidencia del 
Gobierno ha- acordado cese en el 
cargo de Secretario suplente del 
Tribunal Nacional de Responsabi
lidades Políticas el Oficial.de Sala 
de Audiencia Provincial don Diego 
Clavero Aguilar, y nombra para sus
tituirle al Oficial de Sala de Audien
cia Provincial, Letrado, don José 
Partearroyo Herreros, que cesa en 
el cargo de Secretario suplente del 
Tribunal Regional de Madrid, de 
conformidad con la propuesta que, 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 19 de la Ley de 9 de febrero de 
1939, ha formulado el Ministerio- de 
Justicia.

Dios guarde a W . EE. muchos 
años.

Madrid, 16 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D., Él Sub
secretario, Valentín Galarza.

Excmos. Sres. Ministro de Justicia 
y Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políti
cas.—Madrid.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 18 de noviembre de 1939 
ampliando la Comisión encarga
da de redactar un proyecto de 
Ley de Gobiérno y Administra
ción Local.

Constituida la Comisión encar
gada de redactar un proyecto de 
Ley de Gobierno y Administración 
Local, conforme a lo dispuesto en 
la Orden de 4 de noviembre de 1938, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
ampliarla, designando miembros 
de la misma a los señores siguien- 

' tes: D. Antonio Iturmendi Báñales, 
Director General de Administra
ción Local; D. José Luis Goyoaga 
y Escario, Presidente de la Dipu
tación Provincial de Vizcaya; don 

, Francisco Tello Rentero, Abogado 
del Estado; D. José Martínez Agu- 
lló. Jefe de la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, y D. Juan Guerre
ro Ruiz, Secretario de Ayuntamien
to de Primera Categoría.

Madrid, 18 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

SERRANO SUNER

ORDENES de 6 y 15 de noviembre 
de 1939 concediendo licencia pa
ra perm anecer separados del ser
vicio por tiempo ilimitado a los 
funcionarios del Cuerpo de Có
rreos que se indican.

limo. Sr.; De conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección G e
neral, y con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 47 del Reglamento 
Orgánico de 11 de julio de 1909, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Auxiliar Administra
tivo del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Administración Prin
cipal de Madrid, doña Enriqueta 
Rodríguez Navarro, licencia para 
permanecer separada del servicio 
ñor tiempo ilimitado, sin disfru
te de sueldo y en las demás con
diciones que el mencionado ar
tículo determina.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I., muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1939.
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Año <ie la Victoria — El Subsecre
tario, P. D., José L. de Letona.

limo. Sn Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

I lmo. Sr.: De conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección G e
neral, y con arreglo a lo preven i
do en el artículo 47 del Regla
m ento Orgánico de 11 de julio de 
1909 ,

Este M inisterio ha tenido a bien 
conceder al Auxiliar femenino de 
Correos, con destino en Madrid, 
doña P ilar Pérez Zamarriego, li
cencia para permanecer separada 
del servicio por tiempo ilimitado, 
sin disfrute de sueldo y en las 
demás condiciones que ‘el m en
cionado artículo determina.
' Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Subsecre
tario, P. D., José L, de Letona.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

.ORDEN de 6 de noviembre de 1939 
concediendo la excedencia vo-. 
Unitaria al Cartero Urbano de 
Val ver de del ‘ Camino D. José 
Maulero Vizcaíno.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección G e
neral, y con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 31 del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Carteros 
Urbanos de 18 de ocjtubre de 1923, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
conceder al Cartero Urbano, con 
destino en Valverde del Camino, 
don José María Mantero Vizcaíno, 
la excedencia voluntaria por tiem 
po no menor de un año ni mayor 
de diez, sin disfrute de sueldo y en 
las demás condiciones que el men
cionado artículo determina.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Subsecre
tario, P. I)., José L. de Letona.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 15 de noviembre de 
1939 declarando jubilados a los 
Carteros que se mencionan.

I lmo. Sr.: Este Ministerio, con
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección General, y teniendo 
en cuenta lo que preceptúa el ar
ticulo 49, Capitulo I, T ítu lo I I I  
del Estatuto de Clases Pasivas dei 
Estado de 22 de octubre de 1926, 
y el articulo primero del Decreto 
de la Vicepresidencia del Gobier
no de 15 de junio de 1939, ha te 
nido a bien declarar en situación 
de jubilado, con derecho al haber 
pasivo que por clasificación lé co
rresponda, al Cartero' Mayor de 
primera don Bartolomé Escalada 
Diez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. t

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Subsecre
tario, P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

I lmo. Sr.: Este Ministerio, con
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección General, y teniendo 
en cuenta lo que preceptúa el ar
ticulo 49, Capítulo I, Título III, 
del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 1926. y 
el artículo primero del Decreto de 
la Vicepresidencia del Gobierno de 
15 de junio de 1939. ha tenido a 
bien declarar en situación de ju
bilado, con derecho al haber pa
sivo que por clasificación le corres
ponda, al Cartero Principal de la 
Administración Principal de V ito
ria don José María Bartolomé Ji
ménez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 15 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Subsecre
tario, P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 15 de noviembre de 1939 
concediendo licencia por enfer
medad al Subalterno de Correos 
de la Administración Principal 
de La ,Óoruña D. Práxedes Is
mael Mateos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge-,

neral, y con arreglo a lo preveni
do en los artículos 31 /y siguien
tes del de aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de julio de 1918, he 
tenido a bien conceder al Subal
terno de Correos, con destino en 
la Administración Principal jde La 
Coruña, don Práxedes Ismael Ma
teos, licencia por enfermedad pa
ra atender, durante treinta dias, 
al restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.- El Subsecre
tario, P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 15 de noviembre de 1939 
concediendo al Oficial primero de 
Telégrafos don Juan Barba Luis 
la licencia ilimitada para sepa
rarse del servicio.

Vista la instancia formulada por 
el Oficial primero de Telégrafos don 
Juan Barba Luis, en solicitud de 
pasar a la situación de supernume
rario y conformándose con la pro
puesta de esa Dirección General, he 
acordado conceder a aquel fuheio- 
nario licencia ilim itada para sepa
rarse del servicio activo con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 40 del 
vigente Reglamento orgánico ch* T e 
légrafos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y el del interesado a sus 
efectos.

Dios’ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.— P. D., José L. 
de Letona.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomünicación.-~-M;i- 
drid.

RECTIFICACIO N  a la Orden de 
18 de noviembre de 1939 convo
cando a concurso entre oposito
res a plazas de oftalmólogos de 
los Servicios provinciales de Sa
nidad aprobados en 26 de ma
yo de 1936.

Habiéndose padecido error en Ja in
serción del artículo primero de djch* 
Orden (B. O. núm. 323, fecha 19 de 
noviembre de 1939, página 6499, terce
ra columna), se reproduce -a con ti-
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nuación dicho artículo debidamente
rectificado:

el.1’ Se convoca a concurso en
tre opositores a dichas plazas apro
bados en 26 de mayo de 1936 y que 
no hayan tomado parte en el re
suelto en .28 de octubre último¿ pa
ra proveer la plaza de O ftalm ólo
go de los Servicios Provinciales de 
Sanidad de*Cáceres y las corres
pondientes de Avila, Baleares, Cas
tellón, Cubnca, Las Palmas,. Pá
lmela y Teruel, vacantes como re
sultas del anterior concurso.»

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A  '

Bajas

ORDEN de 20 de noviembre, de 1939 
causando baja el Coronel de Ar
tillería de la Armada D. Luis 
Monreal y Pilón.

Por haber sido condenado por 
sentencia firme del correspondiente 
Consejo de guerra a la pena de 
muerte e indultado de ella, con
mutándosele por la inferior en gra
do, causa baja definitiva en el ser
vicio de la Marina, con la priva
ción de sueldos, pensiones, h on o 
res y derechos militares que le co 
rrespondan y demás efectos que 
determina el artículo 49 del Códi
go Penal de la Mariná de Guerra,

• el Coronel de Artillería de la Ar
mada don Luis Monreal y Pilón.

Madrid, 20 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 20 de noviembre de 1939 
causando baja los Tenientes C o
roneles del mismo Cuerpo don 
Norberto Morrell Salinas y don 
José Fernández de la Vega y 
Lombán.
Por no haber efectuado s u ' pre

sentación ante las Autoridades Na
cionales c ignorarse su paradero, es 
baja en la Armada, con perdida de 
todos los derechos y prerrogativas 
adquiridas al servicio de la misma, 
el personal siguiente:

Teniente Coronel de Artillería 
clon Norberto Múreli Sa linas.' ¡

Idem id. don José Fernández de 
la Vega y Lombán.

Madrid. 20 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 20 de noviembre de 1939 
causando baja el Capitán del 
mismo Cuerpo don Octavio San 
Martín Domínguez.

Por haber sido condenado por 
sentencia firme del correspondiente 
Cons-ejo de guerra a la pena de seis 
años y un día y accesoria de sepa
ración del servicio, que determina 
el Código Penal de la Marina de 
Guerra, causa baja definitiva en el 
servicio de la Marina, el Capitán 
de Artillería de la Armada don Oc
tavio San Martin Domínguez.

Madrid. 20 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 20 de noviembre de 1939 
causando baja el personal del 
Cuerpo de Maquinistas cuya re
lación crupier a con el Capilan. 
D. Pedro Loyola Larrañaga y ter
mina con el Teniente D. Ricardo 
Castro Cálvelo.
Por no haber efectuado su pre

sentación ante las Autoridades’ Nar  
ñonales^e ignorándose- su parade
ro, es baja en la Armada, con pér\ 
dida de todos los derechos y pre
rrogativas adquiridas al servicio de 
la misma, el personal siguiente;

Capitán Maquinista don Pedro 
Loyola Larrañaga.

Idem id. don Santiago López Ji
ménez.

Tdem id. don Julián Sarabla 
Vera.

Idem id. don Tomás Acción 
Colpe.

Teniente Maquinista don Juan 
Pantín Fernández.

Idem id. don Ricardo. Castro Cal
zólo

Madrid, 20 do noviembre de 1939. 
4mo de la Victoria.

MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSO 

ORDEN de 17 de noviembre de 1939 
convocando un Concurso de 700 
sargentos para las Tropas de 
Aviación.

Para orgahizar las Tropas de 
Aviación, se convoca un Concurso 
de 700 Sargentas, con arreglo a 
las siguientes normas:

Primera. Podrán solicitar estas 
vacantes, en instancia cursada por1 
conducto regular, todos los Sar
gentos de Infantería, incluidos los 
Sargentos Legionarios y los de las 
Tropas del Ejército del Aire en un 
plazo de treinta días desde la pu 
blicación de esta Orden en el BO
LETIN OTICIAL DEL ESTADO. 
Estas instancias, informadas po.r 
el Jefe de su Cuerpo, irán acom 
pañadas de las hojas de servicios 
y hechos* o relaciones juradas y

de cuantos documentos acrediten 
mérito.

Segunda. Serán sometidos a un 
reconocimiento medico y a un li
gero examen, y entre los que sal
ven estas dos pruebas, elegidos los 
de más méritos de campaña, y lo.s 
que pública y ostensiblemente con 
tribuyeron a la preparación del 
Movimiento.

Tercera. La escala se formará 
por orden riguroso de promoción 
a Sargento. Constituida esta es
cala se publicará, con carácter pro
visional, pudiendo solicitarse rec
tificaciones durante, q.uince ’ dias. 
Finalizado este plazo se publicará 
la escala definitiva causando ba
ja en las Armas de procedencia.

Madrid,.17 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YÁQÜE
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A  

ORDENES de 8, 13, 14 y 16 de no-
inembre de 1939 disponiendo la 
formación de expediente a los 
funcionarios de la Administra
ción de Justicia que se indican.

limo. Sr.: Conformo a los pre
ceptos de la Ley dd 10 de febrero 
último para la depuración de fun
cionarios públicos según la. conduc
ta observada con relación al G lo
rioso Movimiento Nacional, y de 
acuerdo con la propuesta de V. L, 
que acepta la de la Jefatura de 
Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia.

Este Ministerio ha dispuesto la 
formación del expediente a que se 
refiere el articulo 5.ü de la m encio
nada Ley a don José Sánchez Gui- 
sande, Magistrado de entrada, con 
destino en la Audiencia de Palma 
de Mallorca én 18 de julio de 1936. 
quien percibirá a partir de esta fe
cha el cincuenta por ciento del 
sue’ do que le corresponda.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: Conforme a los pre
ceptos de la Ley de 10 de febrero 
último para la depuración de fun- 
cionaiios públicos según la conduc
ta observada con relación al G lo
rioso Movimiento Nacional, y de 
acuerdo con la propuesta de V. I., 
q u e ’ acepta la de la Jefatura de 
Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto la 
formación del expediente a que se 
refiere el articulo 5.° de la men
cionada Ley a don Juan García 
Gómez Abogado Fiscal de entrada, 
quien percibirá el cincuenta por 
ciento de su sueldo, si To percibie
re, de$de esta fecha.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

Iljno. Sr. Director General de Jus 
ticia.

limo. Sr.: Conforme a los pre
ceptos de la Ley de 10 de febrero 
último para la depuración de fun
cionarios públicos según la conduc
ta observada con relación al G lo
rioso Movimiento Nacional, y de 
acuerdo con la propuesta de V. I., 
que acepta la de la Jefatura #de 
Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto ía 
form ación del expediente a que se 
refiere el articulo 5.° de la men
cionada Ley a don Francisco Es
cribano y Bueno, Juez de Primera' 
Instancia, de categoria dé entrada, 
que desempeñaba en 18 de julio de 
1936 el Júzgado de Huercal-Overa, 
quien percibirá el cincuenta por 
ciento de su sueldo, si lo percibie
re. desde esta lecha.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y denlas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 13 de noviembre yde 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: Conforme a los pre
ceptos de la Ley de 10 de febrero 
úPimo para la depuración de fun
cionarios públicos según la conduc
ta observada con relación al G lo
rioso Movimiento Nacional, y de 
acuerdo con la propuesta de V. I., 
que acepta la de la Jefatura- de 
Depuración de Funcionarios de la 
Adm inistración-de Justicio |

Este Ministerio ha dispuesto la 
formación del expediente a que se 
refiere el artículo 5.° de la mén- 
cionada Ley a'don Antonfo Domín
guez Gómez. Magistrado de cate
goría de entrada, de la Audiencia 
de Castellón en 18 de julio de 1936. 
quien percibirá el cincuenta por 
ciento del sueldo, si lo percibiere, 
desde esta fecha. .

Lo que participo a V. I. para su i 
conocimiento y demás efectos. |

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria..
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: Conforme o los pre
ceptos de la Ley de 10 de febrero 
último para la depuración de fun
cionarios públicos según la conduc
ta observada con relación al Glo
rioso Movimiento Nacional, y de 
acuerdo con la propuesta do V. I., 
que acepta la de la Jefatura de 
Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia.

Este Ministerio ha dispuesto la 
formación del expediente a que se, 
refiere el articulo 5.° de la men
cionada Ley a dun Francisco Yú- 
lera Hernández, Juez de Primera 
Instancia, de categoría, de ascen
so, que servia el Juzgado de Carta
gena en 18 de julio de 1936. quien- 
percibirá el cincuenta por ciento 
de su sueldo, si le'percibiere, des
de esta fecha.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1939 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

limo. Sr.: Conforme a los pre
ceptos de la Ley de 10 de febrero 
último para la depuración de fu n 
cionarios públicos según la conduc
ta observada con relación al G lo
rioso Movimiento Nacional, y de 
acuerdo con la propuesta de V. L, 
que acepta la de la Jefatura de 
Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia.

Este Ministerio ha dispuesto la 
form ación del expediente a que se 
refiere el articulo 5.° de la men
cionada Ley a don Francisco G on
zález Inglada, Juez de Primera Ins
tancia, de categoría de término, 
que en 18 de julio de 1936 desem
peñaba-el Juzgado de Ubeda, quien 
percibirá el cincueñtd por ciento 
de los haberes que le correspon
dan, si los percibiere, a partir de 
esta fecha.

Lo que participo a V. I. paro su 
conocimiento y demás efectos.



N ú m .  3 2 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P a g i n a   6 5 4 3

Dios «nardo a V. I. m u ch os años. 
M adrid, 13 de n oviem bre de 1939. 

Ano de la V ictoria. '
BILBAO EGUIA  

lim o. Sr. D irector G en era l d e J u s 
ticia.

lim o. Sr.: C onform e a los p re
ceptos de la Ley de 10 de febrero  
ultim o para la dep uración  de f u n 
cionarlos públicos segú n  la co n d u c
ta observada con relación  al G lo 
rioso M ovim iento N acion al, y de 
acuerdo con la  p rop u esta  de V. I., 
que acep ta  la de la J e fa tu ra  de  
D epuración de F u n cio n arios de la  
A dm inistración  de Ju stic ia ,

Este M in isterio  ha d isp u esto  la  
form ación del ex p ed ien te  a que se 
refiere el articu lo  5.° de la  m en 
cionada Ley a don G regorio G u i
jarro y C ontreras, n úm ero 25 del 
Cuerpo de A sp ira n tes a la  C arrera  
Judicial.

Lo que p artic ip o  a V. I. para .su
con ocim ien to  y d em ás efecto s.

Dios guarde a V. I. m u ch os años. 
M adrid, 14 de noviem b re de 1939. 

Año de la V ictoria.
BILBAO EGUIA  

lim o. Sr. D irector G en era l de J u s 
ticia .

lim o. Sr.: C onform e a los p re
ceptos de la Ley de 10 de febrero  
últim o para la dep uración  de fu n 
cionarios públicos segú n  la co n d u c
ta observada con relación  al G lo 
rioso M ovim ien to  N acion al, y de 
acuerdo con la prop u esta  de V. I., 
que acep ta  la  de la  J e fa tu ra  de 
D epuración de F u n cio n arios de la  
A d m in istración  de Ju stic ia ,

Este M in isterio  h a  d isp u esto  la  
form ación del ex p ed ien te  a que se  
refiere el artícu lo  5.° de la m e n 
cionada Ley a don V íctor Servan  
Mur. Juez de P rim era In sta n c ia , de 
entrada, que serv ía  el 18 de ju lio  
de 1936 el juzgado de M otilla  de 
P alancar, qu ien  p ercib irá el c in 
cuenta por c ien to  de su .sueldo, si 
lo percib iere, desde e sta  fech a .

Lo que p a rtic ip o  a V. I. para  su  
con ocim ien to  y d em ás e fec to s.

D ios guarde a V. I. m u ch os años. 
M adrid, 14 de noviem b re de 1939. 

Año de la V ictoria.
BILBAO EGUIA  

lim o; Sr, D irector G en era l de J u s
ticia.

lim o . Sr.: C onform e a los p re
cep tos de la  Ley de 10 de febrero  
ú ltim o para la d ep u ración  de fu n 
cion arios públicos segú n  la co n d u c
ta  observada con re lación  al G lo 
rioso M ovim ien to  N acion a l, y de 
acuerdo con la  p ro p u esta  de V. I., 
que acep ta  la de la J e fa tu ra  de 
D epuración  de F u n cio n arios de la 
A d m in istrac ión  de Ju stic ia ,

E ste M in isterio  h a  d isp u esto  la 
form ación  del ex p ed ien te  a que se 
refiere el articu lo  5.° de la m en 
cio n ad a  Ley a  don N ico lás S a lv a 
dor Solera, M agistrado, de ca te g o 
ría de en trad a, que d esem p eñ ab a  
su cargo en  la A u d ien cia  de A lba
cete en  18 de ju lio  de 1936, quien  
percib irá  el c in cu en ta  por c ien to  
de su sueldo, si lo percibiere, d es
de esta  fech a .

Lo que p artic ip o  a V. I. para su 
co n o cim ien to  y d em á s efectos.

D ios guarde a V. I. m u ch os años. 
M adrid, 14 de nov iem b re de 1939. 

Año de la V ictoria.
BILBAO EGUIA

lim o . Sr. D irector G en era l de J u s 
ticia .

lim o . Sr.: C onform e a los p re
cep tos de la  Ley de 10 de febrero  
ú ltim o  p ara la  d ep u rac ión  de fu n 
c ion arios públicos segú n  la  co n d u c
ta  observada con re lación  al G lo 
rioso M ovim iento N acion al, y de 
acuerdo con la propuesta  de V. I., 
que acep ta  la de la Je fa tu ra  de 
D epuración  de F u n cion arios de la 
A d m in istrac ión  de Ju stic ia ,

E ste M in isterio  h a  d isp u esto  la 
form ación  del ex p ed ien te  a que se  
re fiere  el artícu lo  5.° de la  m e n 
cio n ad a  ,Ley a don F ern a n d o D o-  
dero Pérez, Juez de P rim era I n s 
tan cia , de ca tegoría  de en trad a, 
quien percibirá el c in cu en ta  por 
cien to  de su sueldo, si lo p erc ib ie
re, desde esta  fech a .

Lo que partic ip o  a V. I. para su 
co n ocim ien to  y d em ás efecto s.

D ios guarde a V. I. m u ch os años. 
M adrid, 14 de nov iem b re de 1939. 

Año de la  V ictoria.
BILBAO EGUIA

lim o . Sr. D irector G en era l de J u s
tic ia .

’ lim o . Sr.: C onform e a los p re
cep to s de la  Ley de 10 de febrero  
ú ltim o  p ara  la d ep u rac ión  de fu n 

cion arios públicos segú n  la co n d u c
ta  observada con i e la c ión  al G lo 
rioso M ovim iento N acion al, y de  
acuerdo con la p ropuesta  de V. I., 
que acep ta  la de la J e fa tu ra  de  
D epuración  de F u n cio n arios de la  
A d m in istración  de Ju stic ia ,

E ste M in ister io  lia  d isp u esto  la  
form ación  del ex p ed ien te  a que se  
refiere el articu lo  5 .’ de la m en 
cion ad a Ley a non Juan M ontes  
G óm ez, .Juez de (M uñera In stan cia , 
de ca tegoría  de térm ino, que ser 
via el Juzgado de Vieh en  18 de  
ju lio  de 1936, quien percib irá el 
c in cu en ta  por c ien to  de su sueldo, 
si lo percib iere, desde esta  fech a .

Lo que p artic ip o  a V. I., para su  
co n ocim ien to  y d em ás efecto s.
Año de la V i c t o r i a .

M adrid. 14 de noviem bre de 1939. . 
Año de la Victo na.

B IL BAO EGUIA
lim o . Sr. D irector G e n era l.d e  Ju s

ticia .

lim o . Sr.: C onform e a los p re
cep tos de la Ley de 1U de lebrero  
ú ltim o para la dep uración  cié fu n 
cio n arios públicos según  la co n d u c
ta  observada con relación  al G lo 
rioso M ovim ien to  N acion al, y de  
acuerdo con la p rop u esta  de V. I., 
que a cep ta  la de la J e fa tu ra  de  
D ep u ración  de F u n cion arios de .la 
A d m in istración  de Justic ia ,

Este M i n i s t e r i o  ha di s p ue s t o  la  
form ación  del c x p c J i r n t o  a que  se 
refiere el a r t i c u l o  5." de la m en 
cion ad a  Ley a d o n  C ar l os  O suna  
Ardizone, Juez de P rim era I n s ta n 
cia, de térm in o , que d esem p eñ ab a  
el Juagado de A n dújar el 18 de ju 
lio de 1936, quien  percib irá el c in 
cu en ta  por cien to  de su sueldo, si 
lo percibiere, desde esta  fech a .

Lo que participo a ,V . I. para su 
co n ocim ien to  y d em ás e lecto s .

D ios guarde a V. J. m uch os anos.  
M adrid, 14 de noviem bre de 1939. 

Año de la V ictoria.
BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector G en era l de J u s
tic ia .

lim o . Sr.: C onform e a los p re -  
:ep to s  de la Ley de 10 de febrero  
últim o para la d ep uración  de fu n 
cionarios públicos segú n -la  co n d u c
ta observarla con re lación  al G lo
rioso M ovim iento N a cion a l, y  de
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acuerdo con la propuesta de V. I., 
que acepta la de la Jefatura de 
Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto la 
formación del expediente a que se 
refiere el articulo 5.u de la men
cionada Ley a don José Morejón 
Castro, Magistrado de Albacete, 
quien percibirá el cincuenta por 
ciento de su sueldo a partir de es
ta fecha.

Lo que. participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDENES de 14, 15 y 16 de noviem
bre de 1939 readmitiendo al ser
vicio del Estado, sin sanción, a 
los funcionarios que se indica.
Iltmo Sr.: Vista la información 

instruida al Guardia de Seguridad 
Interior de Prisiones don Francis- 
co de Miguel Viñaras,

'Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo al articulo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero último, acuer
da la admisión d'el expresado fun
cionario, sin ' imposición de san-, 
cíón.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de Pri
siones. '

Iltmo Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección ge
neral, que hace suya la de la Je
fatura de Depuración de Funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto admitir sin sanción al 
ejercicio de los derechos que co
mo funcionario puedan correspon
derá a don Eusebio Pinedo Ro
dríguez, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción 
de Caravaca.

Lo digo a v. i. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 14 de noviembre de 1939, 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA 

Iltrno. Sr. Director General de Jus
ticia.

Iltmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de V. I., que acepta 
la de la Jefatura de Depuración 
de Funcionarios de la Administra
ción de Justicia, con arreglo al ar
tículo 5.° de la Ley de 10 de febre
ro último,

Este Ministerio, acuerda la ad
misión al servicio activo, sin im
posición de sanción, de Luis Fe
lipe Mena Pérez, Fiscal provincia] 
de ascenso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1939. 

Ano de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Iltmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la Je
fatura de Depuración de Funcio
narios de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero último, ha re
suelto admitir sin sanción al ejer
cicio de los derechos que como fun
cionario puedan corresponderá a 
don Lorenzo Millares Mañana, Mé
dico forense interino del Juzgado 
de Primera Instancia e Instruc
ción de Alberique.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás éfectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Iltmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Ins
tructor Jefe designado al fecto, 

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.° de la Ley de 10 de fe

brero último, ha resuelto admitir 
sin sanción al ejercicio de los de-, 
rechos que como funcionario pue
dan corresponderse a don José Ma
nuel Garrido Ruiz, Agente Judi
cial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de La Caro- 

¡ lina.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Iltmo Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Instruc
tor Jefe designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación 
del articulo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admitir 
sin sanción al ejercicio de los de
rechos que como funcionarlo pue
dan corresponderle a don Enrique 
Grau Albert, Agente Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Alcira.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 15 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA 

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Iltmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya, la del Ins
tructor Jefe designado, al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación 
del articulo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero último, ha resuelto admi
tir sin sanción al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle a don Juan 
Abellán Ruiz, Agente Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Yecla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás- efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1939: 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia.
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Iltmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la Je
fatura de Depuración de Funcig- 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el articulo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al 
ejercicio de los derechus que como 
funcionario puedan corresponder- 
le a don Eduardo balido Rodríguez, 
Médico forense del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción 
de Orcera.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 15 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Iltmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la Je- 
tura de Depuración de Funcionarios 
de la Administración de Justicia, 

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto admitir sin sanción al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario puedan en su día co- 
rresponderle a don Manuel Martí
nez Selles, Aspirante al Cuerpo 
Nacional de Médicos Forenses.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUÍA

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Iltmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la dé la Je- 
turade Depuración de Funcionarios 
de la Administración de Justicia, 

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el articulo 5.° de 
la Ley de lü de febrero último, ha 
resuelto admitir sin sanción al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario puedan corresponderá 
a don Angel García Morro, Médi

co forense del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Se- 
gorbe.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Iltmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la Je- 
bura de Depuración de Funcionarios 
de la Administración de Justicia, 

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5.ü de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto admitir sin sanción al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario puedan corrcsponderle 
a don Francisco Farro Morell, Mó
dico forense interino del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Tumarite de Litera.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1939. 

Año de «la Victoria.
BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

Iltmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la Je- 
bura de Depuración de Funcionarios 
de la Administración de Justicia, 

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto admitir sin sanción al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario puedan corrcsponderle 
a don Luis La Rubia López, Medico 
forense sustituto del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción 
de La Carolina,.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

Iltmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

MINISTERIO 
D E H A C I E N D A

ORDEN de 20 de noviembre de 1939 
señalando el recargo (fue debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel durante la tercera de
cena del mes de noviembre.
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

lo prevenido en la Orden de la Jun
ta Técnica del Estado del 28 de 
enero de 1937, inserta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
31 del propio ,mes,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la 
tercera decena del presente mes, 
y cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o bille
tes del Banco de España, en vez 
de hacerlo en oro, será de doscien
tos ocho enteros con cincuenta y 
una centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
LARRAZ

limo. Sr. Director General de 
Aduanas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 7 de noviembre de 1939 
sobre precios de producción y 
venta del papel de seda.
Ilmo. Sr.: Estudiada la solicitud 

de precio del papel seda que eleva 
la Central de Papeles Sedas y Ma
nilas, y de acuerdo con la propues
ta del Comité Sindical del Papel 
y Cartón, teniendo en cuenta las 
normas fijadas en la Orden Minis
terial del 4 de agosto de 1939 (BO
LETIN OFICIAL del 9 de agosto) 
referente a precios de producción 
y venta- de artículos elaborados, 
cúmpleme resolver disponiendo que 
los precios por bala de las distin-
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las calidades sean los siguientes: 
Seda rosa y crema, 270.08 pe

setas.
Tipo canario, 280.84.
Idem blanco segunda. 292,20. 
Idem id. primera, 304.64.
Idem id. especial, 323,68.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
ALARCON DE I,A LASTRA

limo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

ORDEN de 7 de noviembre de 1939 
sobre precios de producción y 
venia dql a cu ¡re.
lim o. S r .: Estudiada por la Ofi

cina Central de Precios de este Mi
nisterio, previo inform e de la Di
rección General de Minas, la so
licitud de los productores de Azu
fre en Terrón referente a eleva
ción de precios de venta de este 
producto, y vista la necesidad de 
d.lctar una resolución de carácter 
general ep la que se incluyan los 
precios de Azufre aprobados por el 
Ministerio de Agricultura con fe 
chas 28.de marzo y 9 de mayo úl
timos, de acuerdo con lo dispues
to en la Orden Ministerial de 4 de 
agosto de 1939 (BOLETIN de 9 de 
agosto de 1939) referente a precios 
de producción y venta, he resuel
to que a partir de la publicación 
de la presente Orden los precios 
de venta del azufre sean los si
guientes:

Azufre terrón bruto, color oscu
ro, 330 pesetas tonelada 

Idem id. amarillo tipo Rio T in
to, 360.

Idem id. sublimado, 520.
Iaem molido, 527,50.
Idem en flor, 597,50.
Todos estos precios son a granel 

• sobre vagón a bordo origen.
Lo que comunico a V. I. pura su 

conocim iento y 'demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
ALARCON DE LA LASTRA

limo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

ORDEN de 16 de noviembre de 1939 
anunciando una convocatoria 
extraordinaria para exám enes de 
maquinistas navales.

lim o. Sr.: Las mismas razones 
que motivaron la publicación de 
la convocatoria extraordinaria pa
ra' Capitanes y Pilotos, anunciada 
por Orden Ministerial de 24 de o c 
tubre pasado, aconsejan la celebra
ción de exámenes extraordinarios 
para Maquinistas Navales. Por ello 

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección G e
neral, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero.—Se anuncia una convo
catoria extraordinaria para exá
menes de Maquinistas Navales. Di
chos exámenes se celebrarán en 
las Escuelas Oficiales Náuticas de 
Cádiz, Barcelona, y Bilbao, en el 
orden citado, comenzando en Cá
diz el día 8 de enero próximo.

Segundo.—El Tribunal que ha de 
juzgar los exámenes de referencia 
estará presidido por el Teniente 
Coronel de Ingenieros de la Ar
mada D. Octaviano Martínez B ar
ca, actuando como Secretario e] 
Profesor de la Escuela Náutica de 
Bilbao D. B onifacio Arteche Lan- 
daburu. El Tribunal referido se 
completará con el Profesor de Má
quinas de la Escuela de Náutica 
respectiva, y con un primer Maqui
nista Naval que en cada uno de 
los puertos citados nombrará la 
Autoridad de Marina de los mis
mos.

Tercero.—Las solicitudes de exa
men y docum entación correspon
diente serán entregadas por los in
teresados en la Escuela de Náutica 
en que deseen examinarse, dirigi
das al Presidente del Tribunal. El 
Presidente, en vista del número 
de candidatos presentados en ca
da puerto, comunicará telegráfi
camente a los Comandantes de Ma
rina de Barcelona y Bilbao las fe
chas aproximadas del comienzo de 
los exámenes en dichos puertos.

Cuarto.—Los exámenes de refe
rencia se regirán por las disposi
ciones del vigente Reglamento y 
por las normas e instrucciones que 
se dictaron7 para la última convo
catoria, también extraordinaria. 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1939.

Año de la Victoria.—P. D.: El Sub
secretario, Ignacio Muñoz Rojas,
limo. Sr. Director de Comunicacio

nes Marítimas.— Señores...

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 20 de noviembre de 1939 
señalando la cuota obligatorií 
sobre las sedas hiladas.

Hmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Comisión Mixta Cen
tral del Fomento de la Sericicultu
ra Nacional en cumplimiento de k 
dispuesto en los artículos 40 y 58 de 
Decreto de 10 de mayo de 1935, reía 
tiva al señalamiento de la cuotaj 
diferencia sobre el margen di 
transform ación para las sedas hi
ladas, y basada en la situación ac
tual del mercado de las mismas, 

Este Ministerio ha tenido a blei 
disponer lo siguiente:

1.° La cuota obligatoria estable 
cida por el artículo 7.° del Decrett 
de 12 de marzo de 1935 sobre la 
sedas hiladas en crudo, sin torcei 
o torcidas, y las cocidas, blanquea
das o teñidas, estén o no torcida 
(partidas 1282, 1283 y 1284 de 
Arancel.de im portación), proceden
tes tanto de la producción nacio
nal c o m o  extranjera, continuará 
siendo de cinco pesétas por kilo
gramo.

2.° De conform idad con lo dis
puesto en los artículos 40 y 41 del 
Reglamento de 10 de mayo de 1935, 
los hiladores colaboradores nacio
nales abonarán al Fomento de la 
Sericicultura Nacional, por media
ción de la Delegación de la Seda en 
Barcelona, la cantidad de ochenta 
y siete pesetas por kilogramo di 
seda hilada que contraten y vendan 
a partir de la publicación de la 
presente Orden.

3.° Los pagos a que se refieren 
los artículos anteriores se efectua
rán al contado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre-de 1939 

Año de la Victoria.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director General de Agri*
. cultura.
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ORDEN de 20 cíe noviembre de 1939 
ji jando el precio del a lgodón fibra  
procedente de la c a m p a ñ a  1939- 
1940.

Ilmo. S r . : El D ecreto de 22 de 
marzo de 1931 que reglam enta, el 
funcionam iento del In stitu to  de 
Fomento del Cultivo Algodonero, 
establece que la Com isión  C en tral 
del m encionado . O rgan ism o debe 
form ular an te  este M in isterio la  
propuesta re feren te  al precio del 
algodón fib ra  n acional.

La c itad a  C om isión  h a fo rm u la
do la p rop u esta  consigu ien te , te 
niendo en cu en ta  el a c tu a l precio 
del algodón bruto, el in tern acion al 
de la fibra  y nuevos precios p ara  
los subproductos p rin cipales de la 
desm otación y desborrado  del a lg o 
dón bruto; y hab ien do sido ap ro b a 
da por este M in isterio  la  p ro p u esta  
en cuestión.
. En su  consecu en cia  d ispon go : 

Artículo 1.° P a ra  la  fib ra  p ro ce
dente de Ja cam p a ñ a  de d e sm o ta
ción de 1939-1940 p a g a r á  C if S e v i
lla el precio a que adq u iera  la  su b 
comisión del a lgodón  a n á lo g a s  c la 
ses de fib ra  C if B arce lo n a , y de
biendo fija r se  el precio  base  in v a
riable p a ra  toda la  co sech a de 
acuerdo io n  la  m e d ia  in tern ac io -  

. nal p a ra  el S tr ie t  M iddlin g 15/16 
(27/28 m m .)

La  fijac ió n  d e ’ este precio  h a  de 
hacerse de acuerdo con la  S u b co 
misión R egu lad o ra  del A lgodón.

Artículo 2.° S e  se ñ a la n  p a ra  la 
mism a cam p añ a  1939-1940 los s i 
guientes precios de los su bprodu c- 

* tos p rin cipales de la  desm otación  y 
desborrado, sobre vagón  o vehículo 
en factoría  y sin  en vase : u n a p e se 
ta cincuenta.^ céntim os el kilo de 
borra; se se n ta  cén tim os el kilo de 
semilla p a ra  siem b ra  y cin cu en ta  
céntimos el kilo de se m illa  p ara  
pienso.

Dios gu arde  a  V. I. m uch os años. 
M adrid, 20 de noviem bre de 1939. 

Año de. la  V ictoria.

B E N JU M E A  B U R IN

limo Sr. D irector G en era l de A gri- 
. cultura.

ORDEN de 20 de noviembre de 1939 
f i jando  precios del a lgodón bruto  
p a r a  la c a m p a ñ a  1940-41.

lim o. S r .; Ante, la  ev idente n ece
sid ad  n ac io n al de co n tin u ar con  
crecien te im pulso el fom en to  del 
cultivo algodonero , a c o n se ja  se  s ig a  
e stim u lan d o  al p rodu ctor, fa c i l i 
tan d o  el crédito , m e jo ran d o  el s i s 
tem a de tran sp o rte  en tre  la s  exp lo
tac io n es y fa c to r ía s  y rev a lo rizan d o  
los p rec ios p a r a  que v igoricen  la s  
p o sib ilid ad es de la  econ om ía a lg o 
don era n ac io n a l y en cau cen  su  fo 
m ento de m an e ra  m á s  d e c id id a  y 
ben eficiosa  p a r a  los cu ltiv ad o re s e 
ín terin  se lleva a la  p rá c t ic a  al p la n  
com pleto , cuyo estud io  e sté  t e r 
m in ado, que h a  de reso lver de m a 
n era  d e fin itiva  el cultivo de este 
tex til de ta n  gran  im p o rtan c ia  en 
la econom ía n ac io n al,

L a  C om isión  C en tra l del In s t i 
tu to  de Fom ento  del C ultivo Al
godonero, en uso de la s  fa c u lt a 
des que le concede el D ecre to -R e
glam en to  de 22 de m arzo  de 1934, 
h a  form u lado  p ro p u e sta  an te  este 
M in isterio  de los p rec ios que debe 
ten er el algodón  bruto de la  p ró 
x im a  ca m p añ a  1940-1941, que d e
be conocerlos el- cu ltivad or con la  
deb ida  an tic ip ac ió n  a  la  siem bra , 
a sí com o de los su b p rod u cto s p r in 
c ip a le s de la  m ism a, d e ja n d o  p a r a  
época m á s op ortu n a el de la  fib ra  
de esa  m ism a c a m p a ñ a  p or la  in 
flu en cia  que en él h a  de ten er el 
desarro lló  del a c tu a l conflicto  in 
tern ac io n a l, y m an tien e  la s  n o rm as 
que h a s ta  el p resen te  h a n  regido  
sobre créditos, tra n sp o rte s , p r im a s  
a  la  producción, etc.

H abiendo sido a p ro b a d a  p or e ste  
M in isterio  la  p ro p u e sta  de la  ci- 
tada«C om isión .

En  su^consecuen cia , d isp o n go : 
A rtículo 1.° Los p rec io s que r e 

g irán  en la  co n tra tac ió n  de la  co
sech a  de la  ca m p a ñ a  1940-1941 p a 
r a  cad a  c lase  de algod ón  bruto, 
p u esto  en F a c to r ía s  o a lm ace n e s 
del In stitu to  de Fofnento del C u l
tivo  A lgodonero, se rán  los sigu len - 
t  e s :

P r im era  clase, 2,70 p e se ta s  kilo. 
S eg u n d a  clase, 2,49:
T e rc e ra ,c la se , 1,95.
E sto s p rec ios se en tien d en  p a ra  

a lgod on es n orm alm en te  p rodu cidos 
en Sev illa  y zon as sim ilares , p u- 
d iendo a lcan zar, com o e n 'a n te r io 
re s  cam p a ñ a s , un  sobreprecio  lo s

que su peren  en ca lid ad  a  la s  se ñ a 
la d a s  com o tipo.

A rtículo 2.° Se  fa c u lta  a  la  C o
m isión  C en tra l del In stitu to , p a r a  
conceder p r im a s  a  la  p roducción  
h a s ta  un m áxim o de 0,30 p e se ta s  
pór kilo, segú n  n o rm as que an te s  
de sep tiem bre de 1940 d a r á  d ich a  
C om isión.

A rtículo 3.° P a ra  los su b p ro d u c
to s que se deriven  de la  co sech a 
se se ñ a la n  los s ig u ie n te s precios, 
sobre vagó n  o vehículo en F a c to 
r ía  y sin  en v ase : borra , a  1,50 p e
se ta s  el k ilo ; sem illa  p a r a  siem b ra , 
a  0,60 p e se ta s  el kilo, y se m illa  p a 
ra  p ienso, a  0,50 p e se ta s  el kilo.

A rtícu lo 4.° L a  sem illa  de s iem 
b ra  que se r e p a r t irá  a los cu ltiv a 
do res p a r a  la  c a m p a ñ a  1940-1941 
te n d rá  el p re c io .d e  0,60 p e se ta s  el 
kilo sin  en vase .

A rtícu lo 5.° C o n tin u a rá  con la s  
m ism as n o rm a s h a s ta  el p resen te  
e sta b le c id a s la  c la sificac ió n  de. los 
cu ltivad ores y los an tic ip o s en m e 
tá lico , d e sp u és de re a liz a d a  la  
siem bra .

A rtícu lo 6.° Al efecto  de fa c ili
t a r  a los p rod u ctores la  en treg a  
del algodón  y a b a r a ta r  su  t r a n s 
p orte , el In stitu to  d isp o n d rá  la  in s
ta la c ió n  de n uevos a lm ace n e s de 
recepción  con ven ien tem en te s i tu a 
dos y ab o n a rá  a  los cu ltivad ores 
0,10 p e se ta s  por to n e la d a  y k iló
m etro  en los a r ra s tr e s  que exce
d an  de 50 k ilóm etro s d esd e la  e x 
p lo tac ión  h a s ta  la  F a c to r ía  o a l 
m acén ,

A rtículo 7.° L o s c u l i  ivadores 
te n d rán  in terven ción  en ,1a recep 
ción y c la sificac ión  del algodón  en 
la s  fa c to ría s .
. .Su s re p re se n tan te s y su p len tes 

se rán  d e sign ad o s p a r a  cad a  fa c to 
r ía  en tre  los qué h ay an  obtenido 
el títu lo  de cu ltivad ores de p rim e
ra  clase , por el S in d ic ato  Naeior.eJ. 
co rrespond iente , y, en su detecto , 
por la s  re sp ectiv a s C en tra le s N a 
c io n a l-S in d ic a lista s . ^

A rtícu lo  8.°. E n  caso  de d e s
acu erdo en la  c la sificac ió n  del a l 
godón, re so lverá  en  p r im era  in s
ta n c ia  la  Sección  A gron óm ica a 
que co rrespo n d a la  F a c to r ía  recep 
tora , pud iendo re cu rrirse  en a lz a 
d a  an te  el M in isterio  de A gricu l
tu ra.

A rticulo  9.° L o s ben eficios que 
se  deriven  de e s ta  O rden  m in is te 
rial se Iw .n  extensivos a la Zona
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del P ro te c t o r a d o  E spaño l  en M a 
rruecos.

Los p rec ios  p a ra  la p rodu cc ión  
del p ro t e c t o r a d o  so e n t e n d e rá n  
ap l icab les  p a ra  m e rc a n c ía  puesta  
cu los a+maeonos que, s i tuados  en 
la /ona del P ro te c t o r a d o ,  d es ign en  
el In s t i tu to  de F o m e n to  del C u l 
t ivo  A lg od o n e ro ,  de acuerd o  con 
la Secc ión  A g r o n ó m ic a  de  T e tu á n ,  
r o n  a u to r i z a c ió n  del A l t o  C o m is a 
rio.

En  el caso de que  la  p ro d u cc ió n  
a lg o d o n e ra  del P r o t e c t o r a d o  al-,  
c a n za se  l im i t e s  que  a c o n s e ja r a n  
el e s ta b le c im ie n to  de F a c to r ia s  en 
el m ism o ,  la  V ic e p re s id e n c ia  del 
G o b ie rn o ,  d e  a cu e rd o  c on  el M i 
n is t e r io  de A g r i c u l tu ra  y  o ída  la 
A l t a  C om isa r ía ,  d isp o n d rá  lo n e 
c esar io  p a r a  su im p la n ta c ió n .

A r t íc u lo  10. L a  A l t a  C o m is a r ía  
de E sp añ a  en M a r ru ec o s  de a c u e r 
do con  la A u to r id a d  ja l i f ia n a ,  d is 
p o n d rá  lo n e c e sa r io  p a ra  el c u m 

p l im ie n to  en la zo n a  del P r o t e c 
to ra d o  de lo p r e v e n id o  en el a r 
ticu lo  an ter io r .

A r t ic u lo  11. A n á lo g a m e n t e  se 
h acen  ex ten s ivo s  los b cn e í ic io s  de 
esta O rd en  a las Is las  C a n a r ia s  y 
T e r r i t o r io s  insu lares  y c o n t in e n te s  
de la G u in e a  E spaño la ,  s ien d o  el 
t r a n sp o r te  d e  la cosecha  de c u e n 
ta  del In s t i tu to  de F o m e n to  d e l  
C u l t iv o  A lg o d o n e ro ,  s i e m p re  que 
esta  no  e x c e d a  de 10.000 k i l o g r a 
mos, en c ad a  uno dé esos dos lu
gares . En las S ec c ion es  A g r o n ó 
m icas  re sp ec t iva s  d e le g a r á  el I n s 
t i tu to  de F o m e n to  del C u l t iv o  A l 
g o d o n e ro  las fa c u l ta d e s  que sean  
necesar ias .

D ios  gu a rd e  a V. I. m uchos  años. 
M ad r id .  20 de nnvierríbre de 1939. 

A ñ o  de la  V ic to r ia .

B E N J U M E A  B U R I N

l im o .  Sr. D i r e c t o r  G e n e r a l  de 
A g r icu l tu ra .

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

O R D E N  de 11 de n o v ie m b r e  de 1939 
con  f i r m a n d o  en  sus re s p e c t iv o s  
ca ra o s  a los  P r o f e s o r e s  de E s 
c ue las  de C o m e r c i o  que  en  la 
m is m a  se m e n c io n a n .

I l mo. S r . : V is tos  los e xp e d ie n te s  
de d ep u ra c ió n  in coados  al P r o f e 
s o rad o  de las Escuelas  de C o m e r 
cio  por  las C om is ion es  D e p u ra d o 
ras C ) de las p r o v in c ia s  c o r r e s p o n 
d ientes ,  con  a r r e g lo  a lo d ispues 
to en el D e c r e t o  n ú m e ro  66, de 8 
de n o v ie m b re  de 1936, y d isp o s i 
c iones  c o m p le m e n ta r ia s .

D e  c o n fo r m id a d  con  la  p ro p u es 
ta de la C o m is ió n  S u p e r io r  D ic ta -  
m in a d o ra  de E xp e d ie n te s  de D e 
p u ra c ió n  y el in fo r m e  de la  D i 
r e cc ió n  G e n e ra l  d e E nseñ a n za s  
P r o f e s io n a l  y  T é c n ica ,

Este  M in is t e r io  h a  resu e l to  la 
c o n f i rm a c ió n  e n  sus r e sp ec t ivo s  
ca rgo s  d e  los Sres. P ro fe s o r e s  d e  
E scue las  d e  C o m e rc io  que  a c o n 
t in u a c ión  se r e la c io n a n :

D. José O sca r  R od r ígu e z ,  de la 
de S an  Sebas t ián .

D. A r tu r o  G a r c ía  H id a l g o , 'd e  la 
d e  León .

D. Isaías L González Cobos, de 
la misma.

D. H ip ó l i t o  U n zu e ta  P a r ra ,  de la 
m ism a.

D- L e ón  S a n z  Lod re ,  d e  la de 
Z a ra go za .  . •

D. D a n ie l  G o n z a l o ' G on za lo ,  de 
la m ism a.

D. P e d r o  Casasús C abezón ,  de la 
de G i jó n .

D. Jesús T o m á s  I g a r tú a ,  de la 
d e 'S a n  Sebas t ián .

D. E n r iqu e  Ib añ es  Ibañcs ,  de la 
de S a n ta n d e r .

D. A n d ré s  G o n za lo  G on za lo ,  de 
la de Z a ra go za .  , .

D . -E d u a rd o  D ie z  S u p erv ia ,  de  la 
m ism a.

D, José M." M o r e l l ó n  A r te ta ,  de 
la  m ism a .

D. B e n ig n o  E. J im é n ez  Subías, 
de la m ism a.

D o ñ a  E lv i ra  R oq u e  G a rc ía ,  de 
la m ism a.

D o ñ a  V is i ta c ió n  R oqu e  G a rc ía ,  
d e  la m ism a.

D. Lu is  L ó p e z  D ie g o -M a d ra z o ,  de 
la  m ism a .

D o ñ a  D o lo res  A sen s io  J im en o ,  de 
la m ism a .

D. J oaqu ln  C e re c e d a  de la  Q u in 
tana ,  de la  m ism a .

D. R a f a e l  Asens i  C arr i l lo ,  de la 
m ism a.

D. S a lv a d o r  M a rc o  Fon t,  de la 
m ism a.

D o ñ a  A s u n c ió n  P a ra ís o  S a m a -  
rra, de la misma.

D. An ton io ,  M u m p có n  M otos ,  de 
la m ism a.

D. Z a ca r ía s  H e r re ro  -Segurra. de 
la misiña.

D oñ a  C a rm e n  G a r c ía  M are en ,  de 
la m ism a.

D oñ a  A n a  T a n u y  Costales ,  de la 
m ism a.

D oñ a  A n a  G a y  Vergcs .  de la 
m ism a.

D o ñ a  G lo r ia  F a n d o  Bened ic to ,  
de la m ism a.

D o ñ a  M a r ía  del P i la r  M éndez-  
M on te l ls ,  de la m ism a.

D. M a n u e l  L o r í e n t e  R a m ó n ,  de 
la m ism a.

D. Ju lio  G ó m e z  M  u r, de la 
m ism a.

D. José M a r ía  O lá iz  B u rbano .  de 
la m ism a.

D. T o m á s  R oy o  B aran charan ,  de 
la m ism a.

D . 'E u g e n io  L ó p e z  D i e g o - M a d r a 
zo, de lá m ism a.

D. Lu is  G a r d a  M o l  bus, tle la 
m ism a.

I )  F é l ix  C o r re a  Perú, de la 
m ism a.

D. A n t o n io  P o r tó le s  S errano ,  de 
la m is m a ;  y

D. A r tu r o  R o m a n i  Céspedes, de 
la m ism a.

L o  d igo  a V. I. p a ra  su c on o c i 
m ie n to  y e fe c to s  cons igu ien tes .

D ios  gu a rd e  a V'. I. m u chos  años.
M a d r id ,  11 ‘de n o v ie m b re  de 1939. 

A ñ o  de la V ic to r ia .

I B A Ñ E Z  M A R T I N

l im o .  Sr. D ir e c t o r  G e n e ra l  de  En-, 
s eñ a l izas  P ro fe s io n a l  y T écn ica .

O R D E N  de 3 de n o v i e m b r e  de 1939 
n o m b r a n d o  D e c a n o  de la F a c u l 
tad de D e r e c h o  de la U n iv e r s i 
dad. de G r a n a d a  a l  C a l c d r á l i e o  
ju b i la d o  de la m is m a  D. G u i l l e r 
m o  G a r c ía  Va ld ecasas  y Pácz .

I l mo. S r . :  En  a ten c ió n  a los. m é 
r i tos  y c i r cu n s tan c ia s  que c on cu 
r r e n  én el in te resado ,  y  p r e v ia  p r o 
p u es ta  d e  la F a c u l ta d  c o r re s p on 
d ien te ,

Este M in is t e r io  h a  t e n id o  a bien 
n o m b r a r  D e c a n o  h o n o ra r io  de la 
F a c u l ta d  de D e re c h o  de. la U n iv e r 
s idad  de G r a n a d a  al C a ted rá t ic o  
ju b i la d o  de la m ism a  D. G u i l l e r 
m o  G a r c ía  V a ld é ca sa s  y Páez.

L o  d igo  a V. I. p a ra  su c o n o c í  
miento y demás efectos.
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Oin.s g imr de  a V. I. m u c h o ;  años.  
Madr id .  3 do n o v i e m b re  de 1939. 

Año  de la Vi ctor ia .

1 BAÑE/, M AH T IN  

linio Sr. Director General d e -E n 
sena lizas Superior y M edia.

ORDENES de 11 de n o v ie m b re  de 
p ).79 resolviendo los expedientes  
de depurac i ón de los Ca tedrá t i 
cos (¡ne se indican.
Jlmo. S r . : Visto el expediente  de 

depuración instruido al C a ted rá 
tico de la Escuela de Comercio de 
Santander D. Mauro A. Canta la- 
piedra Barrasa por la Comisión 
Depuradora C) de dicha p rov in 
cia. con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto número 66, de 8 de n o 
viembre de 1938. y disposiciones 
complementarias; de con form idad  
con la propuesta de la Comisión 
►Superior Dic.laminarlnra de Expe
dientes de Depuración y el in fo r 
me de la Dirección Genera l de 

#Enseñanzas Pro fes ional y Tec-  
’ nica. ' '

Este M inister io  ha resuelto el 
traslado forzoso fuera de la p ro
vincia, con prohibición de so l ic i
tar cargos vacantes durante un 
periodo de dos años e inhabilita-  

. eion para el ejercic io de cargos 
directivos y de confianza en In s 
tituciones culturales y de ense
ñanza. .dei Catedrático de la Es
cinda Pro fes ional de Comercio de 
Santander D. Mauro A. C anta la- 
piedra Barrasa.

Lo digo a V. I. para su conoc i
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de noviembre de 1939.

1 Año de la Victoria.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. D irector Genera l de E n 
señanzas Pro fes ional y Técnica.

linio. Sr.: Visto el expediente  de 
depuración instruido por la C om i
sión Depuradora C) de la p ro v in 
cia de Santander! al Catedrát ico  
de la Escuela de Comercio de la 
misma D. Ram ón Rodr íguez D ora 
do, con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto número 66, de 8 de n o 
viembre de' 1936, y Ordenes com 
plementarias/

De con form idad  con la propues
ta de la Comisión Superior  D icta- 
m inadora  de Expedientes de De-, 
puración y el informe de la Di- ,

rección Genera l de Enseñanza Su
perior y Técnica, 1 

Este Ministerio ha resuelto el 
traslado forzoso fuera, de la p ro 
vincia de Santander  y limítrofes, 
con prohibic ión de solic itar  car
gos vacantes durante un período 
de dos años e inhab il itac ión  para 
el e jercicio de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones cul
turales y de enseñanza, del Cate 
drático de la Escuela de C om er
cio de Santander  D. R am ón  R od r í
guez Dorado.

Lo digo a V. I. para su conoc i
m iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IB AÑ E Z  M A R T IN  
limo. Sr. D irector General de E n 

señanzas Pro fes ional y Técnica.

ORDEN de 6 de n o v i e m b r e , de 1939 
sobre ascensos de Auxi l iares n u 
merar ios de Universidad . por  c o 
rr ida de escalas. 

l imo. Sr.: Concedidas las exce
dencias voluntarias a los A u x i l ia 
res numerarios D. Ado lfo  Melón y 
Ruiz de Gordcjuela y D. José G a r 
fia  del Mazo y Azcona, de las F a 
cultades de Ciencias de la U n ive r 
sidad de Oviedo, el primero, y de 
la Facultad de Medicina, de la 
Central, el segundo, por Ordenes 
i c  30 de octubre próxim o pasado, 
procede dar los ascensos reg lam en 
tarios, y en su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. José Jiménez Lc- 
Drón, Aux il iar  numerario de la F a 
cultad de Medic ina de. Cádiz, de 
a Universidad de Sevilla, pase a 
a prim era categoría  del Escala
fón de Jos de su clase, con el suel
do anual de 5.000 pesetas, a pa r 
tir del día 1.° del a c tu a l  fecha in- 
ned iata  a la de' la excedencia de 
f icho Sr. Melón y Ruiz de Gordc- 
uela, a reserva de lo que resulte 
i el correspondiente expediente  de 
depuración.

Asim ismo ha dispuesto que la 
gratificación anual de 4.000 pese- 
as que deja vacante el Aux il iar  
rumerario D. José García  del M a -  
50 y Azcona, que pertenece a la 
;tgunda categoría del Escalafón, 
;é le asigne al Auxiliar  numerario 
le la Facultad de Derecho, de la 
Jniversidad Central, D. Jerónimo 
González Martínez, a quien, por

Orden del día 2 de los corrientes, 
se le concedió el reingreso al ser
vicio activo de la enseñanza, ads
crito a la expresada Facultad, por 
el desempeño de una de las vacan 
tes de Auxil iar  temporal," con el 
percibo de la grat i f icac ión  de 3.000 
pesetas 'anuales, hasta tanto que 
se produjera  la p r im era  vacante  
indicada de 4.000 pesetas anuales.

Lo digo a V. I. para su conoc i
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afíos.
Madrid, 6 de nov iem bre  de 1939. 

Año de la Victoria.
IB A Ñ E Z  M A R T IN  

| l imo. Sr. D irector Genera l de En
señanzas Superior y Media.

M I N I S T E R I O  
D E T R A B A J O

ORDEN de 16 de n o vie m bre de 1939 
a u f o r d a n d o  a la Excma.  D i p u t a 
ción P rov inc ia l  de Asturias para 
hacerse carpo del M o n te  de P i e 
dad y Caja de Ahor ros  de Ov ie 
do y aprobando  los Estatutos de 
■esta.

limo. Sr.: Exam inada la instan
cia de la Excma. D iputación P ro 
vincial de Asturias solicitando la 
autorización de este D epartam en
to para hacerse cargo del M onte  
de P iedad .y Ca ja  de Ahorros de 
Oviedo, .bajo su pa tronato  y ga ran 
tía, dándola un éaraeter  p rov in 
cial como asimismo la aprobación 
de los Estatutos por que ha de r e 
girse la nueva Caja,

Este M inisterio, prev io in fo rm e 
de la Sección de Cajas de A h o 
rros, ' y de con form idad  con el 
acuerdo de la Comisión Consulti
va, en su sesión' del día 15 del ac 
tual. ha tenido a bien autorizar' la 
refer ida incorporación y aprobar 
defin it ivam ente  los Estatutos de la 
Ca ja  patroc inada por la D ipu ta
ción, ad ic ionando al artículo 42 lo 
s iguiente: «cuyos derechos serán 
respetados, sin que puedan sufrir 
perju ic io  alguno».

Lo  que digo a V. I. para  su co
nocim iento y efectos.

.Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 16 de noviem bre de 1939. 

Año de la Victoria.

B ENJUM EA B U R IN

lim o. Sr. D irector G enera l  de P re -  
' visión.
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ADMINISTRACION 
C E N T R A L

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
C onvocando concurso res tr ing ido  

p a r a  ingreso en  el Cuerpo de  I n 
genieros Indus tr ia le s  al servicio  
de este  M inisterio.

En cum plim iento  del artículo 5.° 
del Decreto de 23 de septiembre*, 
por • él qúe so convoca concurso  
restringido para ingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales  
al servicio de este Ministerio, en 
aplicación de la Ley de 23 de agos 
to  del corriente año, se c o n c e d e  
un plazo de ocho días, e m p e z a n d o  
el s iguiente al de publicación de  
este anuncio, para que todos los 
concursantes presenten, en las Ofi

cinas Centrales de este Ministerio  
o en las D elegaciones Provinciales  
de Industria, los docum entos ju s
tificativos de los méritos y servi
cios que hayan  alegado y para que 
los concursantes que a con t in u a
ción se m encionan  aporten los d o 
cum entos que para cada uno se 
indican.

Madrid, 16 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Presidente  
del Tribunal, José M ontes Garzón.

RELACION QUE SE MENCIONA  
Nota:

1: Indica  Certif icado de nacim iento .
2: Indica Titulo o Certificado de estudios.
3: Indica Certificado de Registro Central de P e n a 

dos.
Documentos

N O M B R E S  -. que faltan.

D. Eugenio Aguirre y C a s t i l l o ...... . 1
» Luis Arias C h a n t r e s ..............  1 3
» Juan José Arnaldo Targa .........  1 2 3
». José María Artiñano y Luzárraga 1
> Jorge-Joaquín Bravo Herrera...  1
» Francisco Brosa Paláu..'. .T. .„. ... • 3
» Abel-Eugenio Bueno Monreal ... 1 2  3
» Pedro Busca O t a e g u i .................... . 3'
» Félix Cameno Gutiérrez de la

Higuera ............................................................  3
» Enrique Campdera Esteras...  ... 1 2 3
» Joaquín Cano B la jo t ............... 1
» Is idro-R am ón Cantero Albelda...  1
» Jaim e Carrera F rexe...............  . ..  3
» Antonio Carrera M artínez ... .. . 3
» Fernando Carus More ................  1 3
» Manuel Castro de P a n .................. . 1 2  3
» Jesús Cid H ernádez..................  1

Jaim e Clavell M ontiu   ... .... 1 3
» Sabino Colavidas A lfaro.......  1 2
» Ricardo Comin y S a n c h o . 1 2  3
» José C hoim et G allardo   ... 3
» F lorentino R afael Díaz Reig ... 1
> Fernando Díaz Vega.. .  ................ 1 3
» José María D o m en ech  Pérez ... 3
» Rafael Durán G onzález ........  1
» Francisco Echagüe Bouza 1
» Benito  Fábrega V alls ................... . 1
» Francisco Falgueras Roca ..........................  3
» Francisco Fernández González...  1 2  3
» José F onten la  L e d e s m a ................  1 .
» M ariano del Fresno y Martínez

de  B aroja .................................   . .. 1
• Luis Galindo Z ú ñ iga ............... 1
» ‘Alberto Gallardo G a l l e g o s ......  1
> F rancisco-Javier  Gamarra Eiza-

guirre .......... ^ .................................  1 v 2 3
» Manuel García Arévalo........  1
» Germ án García-Calderón y Ló-

P,ez................     ... 3
» Andrés Gasso S ubirachs   3
» Jaim e de Gaztelu  y Jácom e.. .  2
> José María de Gaztelu  y Jácome. 2

i

Documentos
N O M B R E S  que faltan.

» Alfonso González Garbulylo  3
» José Luis l leras  B lid ia ..............  ... 1
» Alejandro Hernández del Castillo 1
» Orencio Hernández Gonzáiez ... 3
» Ricardo Hernández Revuelto ... 1
» Antonio María Isturiz Erice  1 2  3
» R am ón Izquierdo Cutorruelo.........  1
» Caídos Lain Encinas...  :........  1
» Juan Lara N ie to ................................ 1 ‘
» Ricardo López Morales...  :   2' 3
» Andrés - Apolinar López - Rey

Sánchefc-Serrano....................  1 2 3
2> Miguel Lorenzale V aldez.....  1
» Adolfo M antilla  Aguirre................'. 1
» José Medina de L em us....... *1
» Juan Medina de L em us... 1 2  3
» Diego Mesa Suáre^...........................  3
» Ricardo Miret Ferrer............... 1 3
» Javier Molina F ajardo ............. 1
» Víctor Monfort Tena.'.. ... ... ... 1
» Eduardo Navia Osorio.............. 1 2
» Antonio Oliva M artí .......................  3
V José María Orejón Hernando ... 1
» Ricardo Palm es B e l t r á n ............... 3
» Andrés Palomero P alom ero....... 1
» Miguel Pardo S á n c h e z ............. 1
» Luis Pérez Lombard...............  1
» Estanislao Pérez R ey ............... 1 2 3
» José A. P iñol V id a l ' ............... . 1 3
» José María Pujol Borotau .........  3
» Vicente de la P uente  Rodríguez.- 1 . 2  3
» Crisóbono Quintana M achardo...  1 2  3
» José Rodríguez G arc ía  ........  1 2 3
» Manuel Rodríguez Gutiérrez  3
» Julio Rodríguez M uñoz............  1
» M anuel S agaz  Zubclzu ................ 1 3
» Antonio  Salgueiro  y de Spinola. 1 2
» Carlos S án ch ez  Román..........  1
» Antonio S á n chez  T ra sa n cos ....... 1
» 'José  Oriol .Soler de Murillo   3
» José Sotom ayor y M uró... 1 2  3
2> Enrique Suárez y González F ie

rro..................................................  1
» Joaquín Teixidpr S i t ja ............. 1
» Franoisco Torras Serrataco...- ... 1
» José Jorres  B en ítes  . . . . . .  ____  1 3
» R afael Vallvé M orera ......................  3
» Luis V ilaseca Forcada...  . ...  3
> Francisco morrilla de  la G ándara 8 8
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Administración Central                         M inisterio de Industria y Comercio
RAMA DEL AUTOMOVIL (Sección de Comercio)

RELACION -el*» ■camiones que h a n  sido a d ju d ic a d o s  en concepto de donación, en cumplimiento  de 

lo dispuesto por S. E: el Generalísim o en* su D ecre to  de 25 de m ayo de 1939, sobre norm alización de 
los servicios de t ranspo r te  en su  artículo 9.° (B. O. tn úm. 147, de 27 de m ayo):

Número
de

orden

Número
de

Reglo.
NOMBRES Y APELLIDOS

Marca 
del vehículo

Lugar donde »e 
encuentra

Jefatura de O 
donde ha de 

tricularlo

. p .
m?v*

1 271 José González I g l e s i a s .................... .. W h i t te ................. Bilb.ao.......... La Cor uña.
2 53 Ju l ián  Aja G u t i é r r e z ..................... Valencia.. ... Bilbao.
3 82 Demetrio Calleja S a l a z a r .............. ... L a t i l ..................... Barcelona... Bilbao.
4 110 Rufino Arribazalaga y López H... ... Reo....................... Barcelona... Partí piona.
5 113 José C hana  T abuyo.......................... Valencia....... Oviedo.
fi 12(1 José Lozano T e ja d a .......................... Barcelona... . Badajoz.
7 182 Mauricio L andaburu  P é r e z ......... ... Reo............... ... Barcelona... . Pa lene i-a.
8 212 Braulio Casado P érez ...................... V alencia....... Burgos.
9 213 Euleutcrio Molinero Villarreal... ... M inerva .............. Barcelona... . Burgos.

10 241 Celestino Rollo Cisneros................ Valencia....... Zaragoza.
11 235 Benito Aidazábal S o laburen ......... ... 3 H. C ................ Barcelona... . Bilbao.
12 243 Blas G arcía  P e laguerr i.................... 3 H. C................ Barcelona... . Zaragoza.
13 331 Albcrto-Uriguen C ortáza r ............... ... Bedford.............. Barcelona... . Bilbao.
14 330 Benito Achiaga A ra n d a .................... Barc'elona.... Burgos.
15 324 Sccundino Alvarez Alvarez.......... ... Ford AA.............. V alencia....... Oviedo.
10 322 M anuel Pérez S án ch ez .................... Valencia....... León.
17 . 319 Roberto M ayoral G a rc ía ............... Valencia....... S an tander .
18 553 Manuel Lem a B a u tis ...................... Valencia....... La Corufia.
19 532 Daniel Cibeira Cabo.......................... Valencia....... Orense.
20 520 J u a n  Antonio M artín  Crespo......... ... Reo....................... Barcelona... . Cáceres.
21 528 Encarnación  Gutiérrez Gavilán... ... 3 H. C ................ Barcelona... . Córdoba.
22 526 Francisco Sánchez Vaquero......... ... Ford AA.............. Valencia.. . .v Avila.
23 524 . . M ariano G alván G alván ............... V alencia....... Valladolid.
24 ' 624 José Sánchez y S ánchez ................ ... F ia t  618.............. B i l b a o .......... Salam anca.
25 510 Pedro Casanova González .............. V alencia ....... S an tander .
26 518 Enrique M eaña  Aroyo..................... Barcelona... S an tander .
27 516 Victoriano Sáiz G arc ía .................... ... 3 H. C.:.............. Bilbao ........... Burgos.
28 515 Angel C arreño  G a rc ía ..................... V alencia....... Oviedo.
20 554 Lorenzo M artín  Gómez.................... Valencia....... Segovia.
30 267 Abundio Conde Alvarez.................... ... W illeme.............. Barcelona... . Valladolid.
31 269 Celedonio Barr ia l  S im ón ............... Barcelona../. Oviedo.
32 270 Ju lián  Rubio Mosqueira...  . ........ ... 3 H . .C ................ Barcelona... . Cáceres.
33 291 Eustaquio Gómez Caballero.. . ... ... 3 H. C ................ Barcelona... . Palencia.
31 481 Ju a n  José Torneo G il ...................... Valencia ....... Zaragoza.
33 482 Antonio Embid López ..................... Valencia ........ Zaragoza.
3 (i 483 José Acín L an u za i ........................... ... 3 H. C ................ Barcelona ... Huesca.
37 503 J u á n  Melero C ascan .......................... ... 3 H. C... ^  ... Barcelona ... Zaragoza.
38 495 A drián  Tellaecne Aurecoechea... ... F ed e ra l ............... M adrid ........ . Bilbao.
39 511 Cesáreo Rodríguez G arc ía .............. ... 3 H. C................ Barcelona ... León.
40 597 Conrado Molinero A raguas ......... ... Ford AA... ......... Valencia ........ Huesca.
41 593 Laureano  Lavín González ............ ... F ia t  618.............. Bilbao ......... Madrid.
42 601 J u a n  F ernández  R u e d a .................... Valencia ........ Cáceres.
43 604 José R a m a  Díaz ...........................  ... 3 H. C ................ Barcelona ... Cáceres.
44 637 Benigno Lázaro L ázaro ........ ........... ... 3 H. C........ r  ... Barcelona ... Burgos.
45 642 M anuel Méndez P’e rn á n d ez ......... ... Reo....................... M adrid ......... Oviedo.
46 644 Luis Sánchez P érez ..................... ... Ford AA........ .. Valencia ........ ** . Oviedo.
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47 653 Manuel Reverdito Vento..................... 3 H. C... B arce lon a ........ Cádiz.
48 899 Pedro Herrando Arruga.................... .. 3 H C... Barcelona .... ... Zaragoza.
49 900 Diego Flores B erm ejo......................... . 3 H C... B a rce lon a ........ Sevilla.
50 901 Damian Sanz Giménez......................... 3 H. C... B arce lon a ........ Burgos.
51 904 Juan Gómez M ateo............................... 3 H. C... ......... B a rce lon a ........ Soria.
52 916 Antonio Peribáñez Cuenca................ Olsmovil.. M adrid............... Zaragoza.
53 920 Feliciano Alonso Cancelas................... Federal... ......... B a rce lon a ........ Pontevedra.
54 929 Mariano Aliod Puértolas..................... G. M. C , B a rce lon a ........ Huesca.
55 074 Salvador de la Torre Blanco.............. 3 II. C... B arce lon a ........ Pontevedra.
50 956 Camilo Pcreira Pendra......................... 3 H. C... ......... B a rce lon a ........ Orense.
57 292 Vicente Castillo de los Ríos............... 3 II. C... ......... B a rce lon a ........ Santander.
50 371 Angel Rubio Marga reto........................ 3 II. C... ,......... B arce lon a ........ Valladolid.
59 435 Faustino As-elisio Gabete.................... 3 H. C... , B arce lon a ........ Zaragoza.
60 561 Manuel Romero Sánchez.................... 3 II. C... , Barcelona ........ Cádiz
61 568 Luis Carrillo Luis.................................. Ford A A... Valencia............. Pamplona.
62 667 Pedro Romero M anchado...................., 3 II. C... ......... Barcelona '........ Burgo3.
63 670 Boniíacio Aguado Gar.cia.................... 3 II. C... ... ... B arce lon a ........ Guadalajara.
64 675 Domingo Aso Escar............................... FordA A ... Valencia............. Huesca
65 677 Jesús Santoyo Heredia......................... 3 H. C... ......... B arce lon a ........ Santander.
69 699 Enrique Alcaide Gutiérrez................... 3 H. C... ......... B arce lon a ........ Santander.
67 718 Orencio Llórente Sánchez................... 3 H. C... ,... ... B arce lon a ........ Zaragoza.
68 741 Gregorio Losilla Artigas..................... 3 H. C... .... ... B a rce lon a ........ Huesca:
69 771 Juan Pablo Bañares Soto.................. . G. M. C... B a rce lon a ........ Logroño.
70 823 Fernando Vega Vallejo......................... 3 H. C... .......... B arce lon a ........ Cáceres.-
71 837 Enrique Calderón Cansino... .•........ 3 II. C... , Barcelona ... ... Sevillá.
72 340 Basilio Gutiérrez Martínez................ Ford AA... Valencia............. Burgos.

. 73 848 Jesús González Sim ón.......................... 3 II. C... ... ... Barcelona ... ... Burgos.
74 351 Domingo Buesa Lardies........................ Ford......... Valencia............. Huesca.
75 967 Antonio Núñez O jcda........................... Diamont.. M adrid............... Sevilla.
70 980 Bernardino Huerta Arebal................... 3 II. C... .......... Barcelona ... ... Segovia.
77 987 Eustaquio Fernández Rodríguez........ 3 II. C... ,.......... B a rce lon a ........ Segovia.
78 991 José Estcvez Magariños...................... 3 H. C... ........... B arce lon a ........ Pontevedra.
79 992 José del Castillo Pérez........ ......... . ... 3 II. C... . B arce lon a ........ Sevilla.
.80 1.006 Isidro Alvarez Villar............................ 3 H. C... .... ... B arce lon a ........ León.
81 964 Antonio González Ilevia.................... . Ford AA... Valencia............. Oviedo.
82 1.017 Ramón Morquecho Posse............... ... 3 H. C... . ........ Bilbao ............... Pontevedra.
83 787 Delfín Serradilla Trujillo .................... 3 H. C... ......... B a rce lon a ........ Avila.
84 1.046 Angel Ruiz G arcía................................. 3 H. C... ,... ... B a rce lon a ........ Oviedo.
85 1.060 Demetrio Rodríguez Panlagua......... 3 H C... ,... ... B arce lon a____ León.
86 1.051 Viuda de Antonio Giménez Blanco. 3 H. C... .......... B i lb a o ............... Huelva.
87 1.161 Daniel Gómez M afia............................ Ford AA... Valencia............. Burgos.
88 1.093 Julián Calvo Bartolom é...................... Willeme , B arce lon a ........ Huesca.
89 1.168 Luis Casero Casero....................  ......... 3 H. C... ,......... B arce lon a ........ Málaga.
90 1.277 José Sus G racia...................................... Chevrolet .... ... Madrid............... Huesca.
91 1.365 Teodomiro Gómez Ramírez............... 3 H. C... . B arce lon a ........ Valladojid.
92 1.363 Antonio Barroso Fragueiro............... 3 H. C... .... ... Barcelona ... ... Pontevedra.
93 1.012 Miguel Arroyo In fante...................... J, 3 H. C... .... ... Barcelona ......... Burgos.
94 1.624 Cayetano Manchado Muñoz... ......... Fiat 618',.. B a rce lon a ........ Santader.
95 1.769 Francisco García López... ... ......... Ford AA... Valencia............. Zaragoza.
96 1.768 Julián Agudo Castro............................ 3 II. C... ,......... B arce lon a ........ Toledo.
97 1.730 Francisco Fabián Pavo......................... Chevrolet ......... Madrid............... Badajoz.
98 1.726 Juan Maestre Pineda........................... 3 II. C... .......... B a rce lon a ........ Córdoba.
99 1.695 Antonio Rodríguez G arcía................ 3 H. C... .......... Barcelona ... ... Salamanca.

100 1.685 . Emilio Sánchez Santos...,................... 3 H C.\. ,......... B arce lon a ........ Huelva.
i

Los individuos comprendidos en esta relación, recibirán la indicación, por medio ríe esta Rama 
del Automóvil, del lugar y plazo en que deberán form alizar la cesión y hacerse cargo del vehículo. 

Madrid, 15 de noviemlbre de 1939.—Añc de la Victoria.


